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Justifica ou auoern:la lo conce[olo del Grupo Munlclpal Socialista doña María 
del CormeJl Casado lo~ono. 

Lo conce[ala del Grupo Municipal del Partido Popular daño Moría Lourdes 
8orrogón Pulgorin te ausenta, con lo -.enlo de la presldancio, Hna1izodo lo 
vatac16n del '"unto •epllmo del orden del dio. 

En Vlllonu&vo de lo Ser&na y en el Salón de Plenos de su C01o Consistorial, 
siendo los one& horas del dio treinta de noviembre do dos mil qulnat, en primera 
CCK'Ivoc:otorlo, sé reúo~n los anteriormente relacionados, miembros del Pleno de lo 
Corporación, al ob[el'o de d"líberar y decidir oobre los asuntos Incluidos en el 
orden dt!l día de lo oorrespondiente c:cmvocotorla, efectuado en legal formo. 

El señor presidente obre lo sesión o lo hora citado saludando o los miembros 
de la Corporación, medios de comunicación y público o•istenteo. 

ORDEN DEL OlA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DfA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
S BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.-

A requerimle-~tto del señor presidenJe1 el fundonorio que suscribe informo que 
se traen al Plono poro su oproboción los borradores de las actos de los se·s1one¡ 
celebrados lo• dios 30 de odubre y 23 de novlernbre de 2015, de coróc1er 
ordlnario y extraordina-rio, respectfvomel'le, t~lendo optobodos p-ot· unanimidad de 
los presentes; esto ei, ve-Inte. vo1os o favor (eotorce- del PSOE, clnco del PP y uno de 
IU). 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DfAt O ACIÓN DE CIJENT A AL 
PLENO DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ALCALDfA Y LAS 
CONCEJALIAS QUE OSTENTAN DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DESDE LA 
ÚlTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN El ARTICULO 42 DEL REAL DECRETO 2568/ 1986, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y R~GIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES.-

Habiendo estado puestos de monl fie-s.to como uno más de los- expedien1es de 
la convocatorio los resoluciones odoplados por lo okoldio y las conce¡o1ios qu~ 

hto lol6ilm gr~arl;, r~.t~, :10 el• fltO'o",.,.in ... '201$ 
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ollenton delegación de competenc:ios desdo lo último sesión pl10norio de corocter 
ordinario celebrado -en concreto, deuio ol dio 2 i de o<tvbre de 20 1 5 (n° 1 .863) 
haslo el dla 19 d• noviembre ocluol (n 2.11 5), ambos indvs;ve-, poro su ~>xomen y 
consulto por los miembros de lo Corporación; y no reglstróndo•e ninguno 
Intervención, s• antlende s.ori:sfecho la obligación qull! se e1tablece en el arric.ulo 42 
del Reglamento de Orgoni:tocl6n, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los 
Entidades locoi~H, aprobado por Real O..Creto 2568/ 1986, de 28 de noviembre, 
o lln de que los conce(ales conozcan el desarrollo de la Admlnistrodóo munkipol a 
lo• e fectos del control y llscat.zaci6n de los órganos de gobierno, previstos en el 
articulo 22.2.a) de lo ley 7 / 1985, de 2 de abril, reguladora de las 8o•e• del 
Régimen local. 

No se prodv,en Inte-rvenciones. 

ASUNTO TERCERO DEl ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN DEfiNITIVA, SI 
PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, RESOLVIENDO lAS 
~ CLAMACIONES PRESENTADAS DURANTE El PERIODO DE INFORMACIÓN 

• BliCA DEl ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL, ADOPTADO POR EL PlENO 
E SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA El OlA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015.-

Con el perrniso de lo pre1oidenclo, por el secretario que susct1be se Informo 
que lo Comisión Informativo Permanente de Hodendo, Porrlmon1o y E:speciol de 
Cuentos, en seolon ordinaria celebrado el dio 26 de noviembre actual, acordó 
dictaminar favorablemente la adopción por "1 Pleno del acuerdo que mos 
adelame comfo. 

Sometido el a'Uitto a lo con&ideroción d~ los munlc1peJ, lo porfavot del 
Grupo Municipal Socialista, doña Maria Josefa Lozano Cosco, dice que "se !rolo de 
retomar Jo ya a~ordodo en el Plano de/ m~s de .sepliembre último, en el qtm se acordó 
lo modificación iníctol de esto ordenanza e-tt virtud ck uno comvn;roóón del OAR 
donde e><phcobo 'l"" por senfencio iud•cio/ se estimoba qw Jos umbraks de voto"'' 
que tenia establecidos lo ordenanza estobon inwlicieniM!t!nle determinados". 

Reo;erdo que "con carácter general se estoble<o el tipo del 0,7% y también 
on /Q ordeflonzo so confemplan los tipos dilerencioáos poro /o; bienes inmu~bles do 
nolvralezo urbano qve no sean wvlendo1 y que se tmcUC!IIfron en el 1 O% de /os 
volares cotostrolos mós alto.s. fn ede u.mt1do se hizo la modJIJcoci6n de lo ordonottt01 
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en la que se t>slable.;i.,an coda uno de los valores ooloslro/ea poro coda uso en el q"" 
y¡'ene reflefodo dicho normativo y, como Figura en el •xpediente, lo tesorera informo 
que con la moc:Jif,cocion de lo ordenanza no se esfá ttstobleciendo un trpo 
mcrementodo nuevo poro delermtnodo. tnm.,.,bles, smo que ..,., yo esló establecido "" 
lo on:Jenonza fiS«tl que oe o¡Koho en el e¡eccicio d<t 2007. can la cual de lo q"" ~« 
lrolo e• de re.a/ver los ologoctone< de TABICESA t111 base o lo conlesklción q"" lo 
prop.o técnico competente hoc. ttn JV fnforme .. 

Por su porre, el portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Mcmuel lozano Marlinoz, dice que "vo o dar por reproducido e/ argumento utilizado 
en Jo sesion de oproboción provisional, y en eJte s.t:ntido piensan que no debería 
eJtob/ewrse este ttpo especial y, por tonto .. es uno oportunidad de revisor Jos tipos lo 
que se ha desperdiciado, do ma""ro que pudiéramos establecer tipos m<is favorables 
poro los industrias.. Su 9rupo no eJ:tó cJe. acuerdo con esto mod,ficoció.n y no lo vcrn o 
apoyar". 

A w vez, lo portavoz del Grvpo Munlclpol do Izquierdo Unido, dono 
Encarnación Muñoz Blázquot, dice que "estamos onl• el recurso intwpwslo par 
TA81CESA porque no le hablo tocado /o subvención'!"" ol Ayuntamiento dóbo o los 
1 u•lrioles yil/anovenses poro que en lugar de pagar el 1, 1% dal 181 poparon e/ 

,7%, conuetomeofe por ct locot donde áe~crrrollo JU actividad económita. Esto 
llfXDSO no formó parle de ese N>porlo de subvención do/ 181 y por .. o ha presentado 

tU olegociOn, sobre lo qvo lo teJorero ha hecho cm informo dic;endo qve todo e1t0 

bien, aunque que no hobia lo valoración axoclo del porctll11o¡e que lenlo que pagar 
codo em¡Ke<O por lo onienonzo '!"" hobio ¡K opuesto el equipo de gobierno". Anticipo 
su obSiención, p idiendo que .. .., cumplo lo sentencio conforme o /o que mee el 
¡rrforme de lo re•orero" 

De nt.~evo lnler'vlene la sañora lozano, quien dice quo .. ,o sentencia se cvbrío 
/saciando lo modllicoci611 do la ordenanza que se hizo en sopliembre, yo que nos 
obligaban o establecer volares cotorlro/e.s exactos poro que fuera de públiCo 
conocimiento y a,; no covsor indefen11'6n o nadie", y que "otro co.so diferente ei la 
lineo de subvenciones qut oJto eq11ipo de ¡oblerno, por lt!rcero ve..z con.s:ec-uh.,o, ho 
puesto o di1.posición de poqvcños '1 medianos empre$OS, que nodo fiene que Yer con lo 
ordenonzo del 181. Hoy que dtferenciar exoctomenle dos cuestiones: par un lodo, lo 
modilicocion de lo ordenanza, que yo se hizo ., "'Piiembro y que TABICESA esiÓ en 
w do<echo de ¡Kesenlor eslo o/e¡¡oción, y en bo.., o eso la le<orero lo que hace es 
contestar didendo que no .. ho e.lobleádo ningún lipo incremenlodo de/181 .<~no que 

~ ~• out.,_,.~ lO de 110~ • JOI.S 
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lo qve se ha Mcho et e<pee~li<Or clarame<~tec cuále. son los valore< colostrolet; y por 
otro porte, exiJfe uno lmeo do $ubv~nc1ones que este eqU1po do gobierno decidió en lo 
posodo ler¡JS!otura poner "'~ morcho y q"" •a o conliniiOt" en esto, sellando as< el 
compromiso con lo peqU@t)a y m«J¡ono empresa., que Ji que v,ene o cvbrir el objetivo 
de ayudar a las pequeños y medianas t>mpresas, entre otros, "" w cargo fisco/. El 
PSOE en su pror;romo eledoro/ llevaba una ba¡oda do •mput>stos, fl"rD no qv"""" 
confvndir o la civdadonia, y por lo ton/o dé lo que <e !rolo oqu• •• do tocar "' 1 1% 
de tos valores catastro/os mós altos, ya que-. el equipo de pobierno cnlionde que e.s el 
sentir de que debe lribvtar más qu1en más ti"''e y eso es /o filosofía de la ordenan><•"· 

T ro.s lo cuof, no producif!ndose mál intervt'ndonas, el PJeno dé lo 
Corporadón, por mayorio Ob$Oiuro de lo1 presentes, e.sto es, catorce votos o fotJot 
(PSOE), cinco en conlro (PPJ y uno obs1encíón (IU), adopla el sigutenle ACUERDO, 

Primero. Oesalfimor la reclamociOn formulado por don Frondsco Jovier Rico 
C:Ordaba, en nombre y repre..,ntoción de lABICESA. S.A.U., conrro el acuerdo 
adoptado por el Pleno de la COrporación ~ sesión ordinario celebrado el dio 24 
d sepliembre de 2015, por el que se aprobó provlslonolmcnte la modificación de 

ordenanza fiKol regulodoto del Impuesto sobre Blene1 lnmuebfe-51 aprobada 
or el Pl<mo de lo Corporación en sesión ordinorlo colobrada el dio 27 de julio de 

7 ~ publicado en el 8alolin OflciCJI de la Provincia n• 189, de 28 de 
-septfembre slgoi~nle; posteriormente rn()díflcodo por el Pleno de fo Corporodón on 
sesión ordinario <t>l.,brada el dio 25 de ociUbre de 2007 y pvbllcada en el Boletín 
Oficial de la Provincia n• 246, de 21 de diclf>mbre slguienle; sobre la bOJe de las 
considerociones comprcmdfdo1 en el lnforrru! emilido por lo 1esor~ra muniopol1 

daño Pilar SantibaO..z femóndez, el dio 1 2 de noviembre de 2015, que "' 
tro~eribe o continvoóOn: 

"La modiftcocl6n de to ord~notuo litcal del/81 s~ hoco con la lmoUdod de- cumpltr 
lo exlr;ldo por lo <enl.,wo 84/20 1 S del Jvzgodo do lo Conlencioro·Admínittrol/vo n• 1 
úe Boda¡oz~ donde se ospodllcabo que hoy q.ue Jeñotor un valor catotlrol concreto, qu• 
el ;vzgodor estiirtobo insuficientem1:'nle thterminodo ct11 /o otdenanzo qve es objelo dtJ 
mocMicoclón. Por ello, se rernHió o eJ"Ie AyvnlomiMtto, desd• el Organismo A.utónomo d~ 
Recoudoc1on$ ~cnto od1untondo lo ~ntMc;o y estudio economito dt! los umbrale~ qlole 
podion lijary,~ #omondo como te(erencio los dotos dttl •1•rc1C10 20 1 .S. 

f/ esenio <k roferen<IO, ser;un rABtCESA, S.A.U. no osto lrrmodo por nodie, pero 
lo ci~o es que oporfJ<fl l"modo en fedla 09/ 06( 201S por •1 Sr. ~fente del OAR, 

Acto ,.,,Or orGIIIQ!iQ Pllrftli.lO dtr 1'0"' e"ll!b•e de 101 S 
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tomo Orgonwno et1corgoc/o, por ddegaoón, tonto de lo rocoudoc16n como de lo gestión 
del 181, y ol mu:mo ft' odiunto 'o senfénoo lt'f.e'noonodo, ~1 outo otloralorlo y el cntudio áe 
'o• vmbroles.. En ('UOI"'#O qw CJ dtcho Orgon1smo qu1'en llevo lo gesfión del 'mpue.sto, os 
di<ho Orgarú1mo qu101t /óll""'"'""le p<.Jede oom..,•cor ol Ayunlom•.,.fo eJ fifuciJO que 
cuontil-rque el vmbrol económ,to qtM se fiJe «1 lo Of"fhrtonto o codo lipo eh v.so, o porl1r 
<kl cuol se aplico e/l•po O!/'O•odo. y ello un exceder e/ mó••mo del 10% li¡odo por lo 
/e y. 

Con lo modificación de lo on:lenanz<:r ~~ e.v1to la expr•"ión g~n<é.ric:o qve opcreCto 
on Jo redocciórt ontet•or y se daterrmno e/ umbral c:le valor cuonhf1codo poro coda uno do 
lo" usos, o porfir del wa/ rer6rt do oplicooón los tipos. mcromentodos, siempre s;n excodor 
dol 1 O% ele los b1enes mm!Jf'blu urbano; ®1 l&rmmo mumctpol que, poro codo uso, 
t•ngo mayor valor cotaJirol, y de esfa formo codo empnua pvede sober cuál e¡ lo torgo 
nscol o soportar. 

toJ hptU de grovomen d•fenmoodot o que s. rofwe el orl{wlo 9 tk lo on:lenon;ro 
..slo padrón op/icor,.,. como mó•imo, o/ 1 O% de lo• t._. ••mwble< que, pao codo 
us:o, tengan mayor volor coto~otrol# conforme ~eñolo el DI'Hculo 72.4 del Real Decreto 
le¡¡~tlalivo 2/ 2004, de 5 d• d• noono, po• el qve ,. OP'Il<tbo •1 le;cfo •efvndi<lo de lo 
L de Haciendas !ocoles y .se opl1coró o porllr' de los valores totostrales fiiodos ett lo 

rdcrtoJtZo fiscof, que o OSOJ ofec:tOJ "'señalará el corretpond•onle umbral de valor poro 
lodos o codo uno de /oJ u.sos, o porltr del cvol 1-DfOII de crpiJcac•ón los f1poJ 

Ahora b.eo, he<fKJs estos ocloroaones, lo rewrrente no cuestiono el que se hoyon 
f1¡odo o no lo..s umbroi4U, tomo ex•ge lo se-nJHado IM'ItCionodo, en lo ordenanza luca/ 
smo dos cuedtones cluf11110s 

l. 0~ no 10 oprueb. lo mocilfÍ<O<ÍÓn de /o ~lO fllco/ regvlodo-a del /8/ 

por lo que se prelende lo oplicoc1on df! vn tipo JttCfementodo o determfnoc/ot lnm~~~. 

2. Q~ .S~ adopiM los ÓecilfOftOJ que proc&don poro Otlulor desde el ln1Cl0 la 
concesión de ayudas o pequoiias y me<Jjonos empr~.!as vU/anovenleJ convocado rm 141 dio. 

Respei!.tO o lo pr1mero de lo1 cul!siJones, se ho de decir quo con lo modifkoclón de 
lo ordtnonz.a odJJOI no se es#ó es+obleoendo un tipo mcremenfoáo 4'nucvo •• poro 
del..-monodos inmuebles. sino que ello yo etlobo esloblec•do en lo ordenanro fisco/ c¡ve"' 
OP'obo en el a¡ercJCio 2007 y que li(IW en el mumo por...,. loro orlo .. , t>l 1, 1 O%. No 

lo(lq ..,,. m di_ .o r~ JO d~ I'O'l',.,.,.b,. t111 ~1 J 
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.Je ha modUJCCido el tipo~ sino qu~ 1e han filado dt.! forma numorico y concrc.to lo.s 
umbl'ole~ d• valor o partir de los cvoles se podró opllcar el minno 

Puos 11->. ClJ1rlp/ldo lo exi~o legol prevJSta en el orliculo 72.4 del lexta 
rehmdJdo de lo Ley de Ho~s locale-s, eh qve s.e ClJOf'lfjf;tflH' •1 umbral económico poto 
codo t1po de uw, o parl1r del cuol .se apl1co el l1po agravado y am exceder d~l nlOJt~tno 
del f O% de fo1 inmveble,, la pote~otod de eslobfO'Cer o no cm tipo 1t1c.remenfada.~ qve está 
contemplodo legalmente, o por ol confrono ophcar el tipo gen"ral, es compelcndo do lo 
Corporoción municipal, t.niertdo gtrlonomío poro decidir dentro de la legotJdod y con 
indep@ndenaa de las Ofdenonzot liKDle.s vt~r.s en otros mutuc1p1os, que pone <k 
e,emplo lo rHutrenfe, olegondo tMO carpo 'tsC'Of elovoáiumo, que fKOvocoJ J•gcin 
Of"QVITK"'nkln, uno desv~to;o compehfh•o en el mcrcodo. 

En ('UOnto o /a ~egunda cuestión Jolfotodo de anular do•d• el Inicio el expodumte 
áel e¡etC1cio 20 15 de convo«JIOtiC:I de OyiJdO.s o pequeños )" medianas empre¡o¡ 
vi/lanovens•s~ publicado on ti BOP de 26 de 1umo de 20 J 5, no c:ompele o e de 
deporlattHtnlo mUf"'tt!.pOl pronvnaarse oJ efedo of no ser el .,cargado ni cht su 
tromitoaón n. de su relolvc1ót1'" 

S!:giiiJdo. Aprobar definitivamente la modificacion de la ordenanza fiscal 
uladoro del Impuesto tobre Bien"' Inmueble• a que "' refiere el apartado 
rior, cuyo texto inte ·gro so lro$cribe a contfnvacion. 

T•rccro. El acuerdo definitivo o que se refiere el oportodo oruerior y el texto 
ontegto de lo ordenonto mod1flcoda habran de >er publicado> en el Bolelin Oficial 
d" la Provlndo, sin que entre en vlqor ho"a que oe haya llevado a cabo dicho 
publlcoct6n¡ tal y como dlspon<> el ortoculo l l.A del Real Decreto l.egi1IC1tfvo 
2/2004, de S de marzo, por el que .e oprueba al texto refundido de lo Ley 
reguladora de la• Hacienda• I.Dcoles. 

Cl!{!do. Segoin se e"ablece en el oniculo 19 del Rool Dec:reto legoslativo 
2/2004, do S de marzo, por el que se apruebo el texto refundida de la loy 
regulodaro do lat Hacienda• locales; la madlflcocion de lo ordenonza fl>col a que 
se reflere el present·e acuotdo enlroró en vigor de conformidad con lo ptevisro on 
lo tnhma, sin que quepa contra ello otro recurso que el contendoso-odminis:lrorlvo, 
que se podtó inferponer, o partir de S>U publ1codo" en el 8otettn Oficial de la 
Provincia, en lo forma y platos que estobltKel"' los normas regutodoros de dicho 
Jurisdicción. 

ArJ11 "'111\ol o•-dlrerlo llle!lo lO d" _ ..,.,.1%1• d•lOU 

'~"" ' d. ~1 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Articulo 1. Normotova aplicable. 

Ellmpue11o .obre Bienes Inmueble> se regirá en este municipio< 

a) Por lru normas regYiadoros del mismo, contenidos en el te~to refundido de lo 
Ley reguladora de las Haciendas locales, oprobodo por Reol Decreto leglsloriw 
2/ 2004, de 5 de mon.a; y por las dem6s disposiciones legales y "'glomentorios que 
lo comph•monten y de>arrollon. 

b} Por lo presente ordonon:r:o flscol. 

Articulo 2. Hacho imponible. 

1. Coottiwye .. 1 he<ho Imponible del Impuesto lo titulorldad do los siguientes 
derechos .obre los ble,_ Inmuebles rústicos y urbanas y sobre los ,.....,.,bies de 
corccterfsrko.s e.speclolesr 

a) Oe uno coocesl6n administrativo sobre los propio5 lnmvebtes o sobre los 
lelos pUblicos o que a.e hallen a roc.tos. 

b) De un derecho real de •uperfltle. 

e) De un derecho real do u>ufrocto. 

d) Del derecho de propiedad. 

2. Lo reall~ocl6n del he<:ho imponible que correspondo, de los definidos en el 
apartado anterior, por el orden en él establecido, determinoró le no 1u}eclón del 
Inmueble a los rcutant1u modoUdodtH en él previstas. 

3. A los efedos do ene lo1puesto, lendrón lo tonsideroción de blene1 iMluebloc 
rU.stko~, de blene• lnruueblos urbanos y de bienes Inmuebles de corocrerlstJcos 
especiolés lo1 dcfinldos como talas en las normas reg11lodo-ras del Coto11ro 
lnmoblliorio. 

M• ... ~ .,fttoron ,~!!no lO :1<1 IOO'O'"""'tl•• do~~ 201 J 
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4 En coso de que U'fl mlsmo in~TKJeble te encuentre localizado porte en esto 
moolcipio y pone en otro u ottos Hmitrofos., trlbutat6 en este municipio por lo ruperficl.e 
O<Upodo ""el mbmo. 

5. No e.stó.n su¡etos ollmpues-ro, 

o] Los carro1oras, los com1nos, las demás viaJ terre,-rre-s y tos bienes del domlnlo 
pübllco morlllmo-r.,rre•tre e hldróullco, siempre que sean do oprovechomlemo público 
y grarulto. 

b) los sigulellles blenes lwnuebles propiedad de este Ayuntomíento: 

• Los de dominio publico of&cros o uso público 

• los de dolll4nio pUblico ofec:tos o un servicio publico ge1tionodo directornontct 
por el Ayuntamiento, excepto cuando se trote d.e ·~biM cedidos a tere&ros 
mediante contropft»tod6n. 

( 
.. los. bienes potrimof"ial~u, excepwados Igualmente tos cedidos a ter<:aros l C\t Jont& conrroprestoclón. 

~ V' Articulo 3. Exencloneo. 

1. Ex endones directos de epllccrción de o litio. 

Esrón exentos del Impuesto kJ;s JiQuienres b~s. il"'n'Mtb .. t: 

e) lo; que siendo propledcrd del Esrcrdo, de les ComunidadeJ Aulonomas o de 
las Entidades locoi<U, elten dire<la111<!nte afectos o lo s.gurldod civdodono y o lo• 
servidos educativo! y p•nllenclario~, osi como los dttl Estado afectos o lo Defensa 
Nacional. 

b} los. bienes COillVfloles y los montes vecinole1 on mano común. 

e) los de lcl lgfesio Cor611co,. en los lérminos provisros en el Aruerdo efllre el 
Estado Español y lo Sonlo Sede 10bre Asuntos Económkos, de 3 de enero de 1979; y 
los de t(lj, Asocia.clone¡ confosionotes r» católicas legalmente rec:onocido~. en Jo, 
términos e-stabtecidos en lo' respectivos ocue-rdo1 de cooperadón suscritos en virtvd de 
lo dispuesto en el ortoculo 16 de lo Comtinrcion. 

Atto ••1>011 '"'~•••u Pl4pf'OO )() de ~'Q•~ e ele 20 1 S 
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d) los de la Cruz Ro¡a Españolo. 

e) los inmuebles a los que ,.., de opfteadón la exend6n en vinud de los 
Convénios lnremociono"" en vigor; y a c:ondid6n de reciprocidad, los de los 
CobiemoJ extratqeros desrrnodOJ o su representación diplomática., amsvlar o o 'IUI 

organismos oficio le$.. 

f) lo superficie de los monl<>s poblados eon e1pecies de credmlento lenro 
reglomentarlomente derormluodos1 cuyo prit~c:lpo l aprovechamiento seo lo modero o 
ol (orcho. siempre que lo danstdcd del arbolado sea la propia o normal de la e1peclo 
de que se tr01e. 

g) los terrenos ocupados por las lineas de ferrocarril y IOJ edlfocio• enclavados 
.n los mismos terrenos que ett&n d~di<odos o estaciones, olmo~ne" o o OJOiquter otro 
servicio lndupemable para la explotad6n de dichas linea •. No esr6n exentas, por 
consiguiente, los cosoJ destinados o viviendcu de tos •mplctodos-, los oflcinos de 
dlr.,c:cion ni la; lnsrolaciooes fabrlt.s. 

2. f><enclonfl1 directos de carócter rogado. 

Asimlsmo1 previo sollc-ltud, es:tón exentos del lmpuestot 

o) Los Inmueble-s que se destinen a la en5eñonzo por centros docentes ocogidot, 
IOtol o parcialmente, al re9lrntm de concienos educat~vos, en cuanto o lo wperfkie 
afedodo a lo enW!ñanzo concertado .. 

b) los cfedorodos, e•prela e iocfrviduolmeflte, monumento o fordin hist6rko de 
lnu.,.;, cultural mediante ~eol Ottaeto, en la tormo establecida por el aniculo 9 do la 
ley 16/ 1985, de 2S de )unlo, e lnJC:ritos en el Reginro General o que se r<>flere •1 
articulo 12 como Integrantes del Patrimonio Hlstórko ArtlsJico Español, o.si como los 
comprendidos en fo1 dfspolldones odíclonole! primoro. segundo y quinto de dicho 
ley, siempre que c.umplon los siguiente¡ requisitost 

En zonas crqueológlcas, lot Incluidos como ob)ero de especial prorecdón en el 
instrumento de planeamienoo urbanisrico a que se refiere el articulo 20 de lo Ley 
16/ 1985, de 25 de 1~10. 

A••• .. -. Of. ln .. IIO P1eoo JiO de' "0 ................ XII S 
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En tshio$ o coo¡untos hlstótfcos, los que cuenten con uno onrigUedod igual o 
superior o 50 año• y ellén lncluldat en el cot61ogo prevloto en el orti<VIo 86 del 
Reginro de Plon~>amíento UrboníSIIco como objeto de protección lmegrol '"' lo> 
tenninos pre•hkl> en el onoculo 21 de lo Ley 16 1985, de 25 de ¡..ruo. 

e) La supetfkie de tos monres en qua se reolkef'l ropoblodones forestatet o 
regenertldón de mosos orbofodos .sv1etos o proyectos. de ordonodón o planes tetr~Jc:os 
aprobados por lo Admlnlstroc:l6n forestal. Esra oxcnci6n tendró uno durocion do 
quince anos, contado• e pcnlr del periodo lmpollllvc olgulenle o aquel en que se 
realice su solicirud. 

3 Exendone; potestoolvos de opllcoclón de oficio. 

Por criterios de eficiencia y economio, tomb1én esrán exentos los 1iQuieflltt~ 
bienes inmuebles situados en eue rttrmino munkipolr 

o) Los de naturaleza urbano cuya cuota liquido sea lnferior a 3,00 €. 

b) los de no1urolez.o rUstico en el caso de que, poro codo ¡uJeto pasivo. lo 
l o llqu1do e:orro--1pondleme o la rorofldod de los bfenes nJstico-s poseídos on ol 

rmlno municipal sea Inferior o 10,00 ~ 

4. Exenciones polosrotlvos de coróc1er rogado. 

No se coMederón otros exenciones.. 

5. to-s eunciones de carácter rogado deben ser sofkitodos por el sulero pasivo 
del lmpue1to. El eftKto do la conceslón de lot exenciones de cor6cler ro<,¡odo 
comienzo o partir del e¡erclclo siguieme o la fecha de lo sollcllud y no puede tener 
carácter rerrooc:tivo. Sin embargo. wondo el beneficio Hscol se sot¡cira- onre.t de que lo 
1Jqu1docl6n seo firme, so concedero si en la fecha do dovongo del JrlbVIo toncvrren los 
requllitos exigidos paro ou clltfrute. 

Anlculo 4 . Suietot pasivo>. 

1 Son suJetos pasivos, o dtufo de contribuye.nres, los personas nofurotes y 
jurídicos y los emidodes o que SP refiere &1 orriculo 35.4 de lo Ley 58/ 2003, de 17 
de diciembre, General Tributario, que o>temen lo titularidad del derecho que, en 
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cado coso, seo con<tltvtivo del hec:ho irn¡:>onible de este lmpueolo, conforme o lo 
dispuesto en el articulo 2. 1 do lo pre~nte ordeflonza fiscal. 

lo diopue11o en el porrofo anle<ior se<ó de oplicociOn •in perjuicio de lo 
facultad del suieto potiYO de repercutir Jo cargo trilxlrorlo soportado conforme o loi 
normo.s de derecho comJn. 

2. En el supuesro do corxurrendo de varfos concesionarios sobre un mismo 
Inmueble de coroC1erruicas •speclale:s ~ró sustituto dol contrlbuyonrc el que debo 
solitfocer et mayor canon. 

El svstitufo del conrribuyonto o que se re-fiero et p6rrolo onrerior podró 
repercutir sobre los d•mós concesionarios la parra de lo cuoro liquido que le 
correspondo, en proporción o los cénon&s que deban totisfacer codo uno de ellos. 

J. El Ayuntamiento reperculiró lo Totolldod de lo cuota ltquido del lmi>""'IO en 
qulltnes, no reuniendo lo condldon de sujetos pasivos del mltmo, hagan uso mediante 

troprestodon do sus blenes demoniales o potrlmonlales. 

Articulo 5. Afección de los bi4n&s al pago del Impuesto y supuestos especiales 
e esponsobilidod. 

1. En lo.s supueuos do cambio, por cualqu1e• cotnoJ en lo tituJoridod de los 
derechos que constituyen el hed1o imponible de este Impuesto, los b1enes inmueb,es 
objeto de dichos derltc:hos quedaron afectos ol pago de la lotolldad de la cuota 
tributaria,. en regimen de responsabilidad subsidior,o, en los termines prevls:tO$ en k) 

IJty 58/ 2003, de 17 de diciembre, General Tributarla. A euos efectos, los Notorio< 
reoli~oron los OCIUOdo""s senoladas en el artkulo 64 del 1ex1o rltfundido de la ley 
reguladora de lcu Haciendas localeo. 

'2. Responden solidariamente de lo cuota de etre Impuesto, y en proporción o 
sut respec1ivas portlcipoclones, lot copartklpes o corllulores de los entidades o que so 
refiere el articulo 35.4 do lo loy 58/2003, de 17 de dlclombro, General Tributarlo, 
si ffguron Inscritos como tales en el Co1oS1ro Inmobiliario. De no figurar inscritos, lo 
responsabilidad se exlglró por portes iguole. en todo cosa. 

Artkulo 6. Sosa imponible. 

ActO WliOII ordl._,. ~1-JO: cNI tor.•mbt•o. '201.5 
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lo ba¡e Imponible estó tomtítuldo por el valor c.ottu1ral d~ lo.s. blt!no.s. 
lnmueble-.s1 que se determfnaró1 notificará y ser6 susceptible de 1mpugnad6n conforme 
o los r'ormQ1. regulodorw del Cotosuo Inmobiliario. 

Articulo 7. Base llquidab!Ot. 

1. lo bo5-e liqv1doble 5eró e l re-!loltodo de proctlcor en la bo$& Imponible lo.s. 
reducciones que 1ego[mente estén enable-cido!i, y on particular lo reducdón o que se 
retlere el articulo 8 de la p resente ordenonz.o fiKol. 

2. lo bru@ liquidable so notlfi(aró co·nful'\tomenfe con lo ba se imponible en los 
pro<;edlmientos- de valoración colectivo. Dicho notificación incluiro lo motiv.ad6n de lo 
reducdón aplicado mediante la indiccción del valor base del Inmueble osi como el 
Impone de lo reducción y de lo b ase liquidable del prlm~r año de vigencia del nuevo 
valor CO!ostrol. 

3. El valor ba<e seró la bo<e llquldoblo del ejercicio lnmedla!o anterior o lo 
emrodo en 11igor del niJévo valor e.arostrol, salvo lo.s clrcunsronc:ios seilolodo.s en el 
o rtku1o 69 dellex to refundido de lo Le y reguladora de los Hodendos locolé$. 

4. En los p rocedimientos, de volorodón colectivo lo de.~erminoción de la base 
1quidoble reró comperencio de lo Dirección G eneral del Catastro y recurrible ame los 

vnoles EconOmico .. Administi'Otivos del &todo. 

Ar!kulo 8. Reducción de la booe imponible. 

l. Se reducirá la bo<e Imponible de los bienes inmuebles urbanos y r~s!lco' que 
¡e encUentren en alguno de estas dos situaciones: 

o) Inmuebles OJYO valor cotosfrol se Incremente como con~encio de 
procedimíent·o¡ de valo ración colectivo de coróder general en vlrtud de: 

1 . lo oplicacl6n de lo primera Ponencia loto! de volare> aprobado 
c0<1 posterioridad al 1 de enero de 1997. 

2. Lo opficodón de suce-sivos Ponen<:ias totales de. vofores que se aprueben uno 
vez. tranSC1Jrrido e l porlodo de reducdOn e-stobleddo en el oponodo 2 de esto 
artfculo. 
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ró-(;irua 13 de o1 



EXCMO. AVdf'O"AMlEN l'O 
.{,. 

Vll.I,ANllf.:VA PE L~ SERENA 

b) Cuando "' apru~be uno Ponencia de vaiores que hayo dado lugar a lo 
Qpltcoción de lo reducción prevl$to en est& aportado 1 y el valor cotastrol se ohere, 
antes. de finalizar el pla-zo de reducti6n, port 

l. Procedln11-entos de voforac16n colectiva de torácter general. 
2 .. Procedimientos de vororotión coledlvo de carácter parcial. 
3. Procedimientos simplificados de voloroci6n colectiva. 
4. Procedimientos de inscripción mediante dedoraciooo¡1 comunJcoeionru, 

solidttJdes, subsonocione~ de discrepando~ o iMpecclón c.ota.strol. 

2. lo reduct:lón será Llplicoble de ofido, con los siguient·es normas; 

1°. s~ oplicaró durante un periodo de nueve ofios a contor desde la entrado 
en vigor de lo$ nuevos valores cotastroles, Jin periuicio de lo dispuesto en los oormos 
4" y s• de e ste aportado. 

2°. lo cuontio de lo reducción será el retultodo de aplicar un coefkienre 
re luctor, únlco poro todos los inmuebleJ ofecrados del mvnidplo, o un componente 

ividuol de to reducción, cotwlodo poro codo inmueble. 

3"'. El coeficiente reductor rendró el valor de 0,9 el primer año do su aplicoción 
e-iró disminuyendo en O, 1 anualmente ho.sto !iU desoparidón. 

4°. El componente individual seró, en c:odo oño, lo dlferendo positivo entre el 
n~Vo valor cotonrot que corre·spondo oJ inmueble en el primer ejerddo da su 
Vfgenda y el valor bose. Drcho dUerondo se dividirá por el Uhimo coeficiente- reductor 
aplicado cuando concurran los supuesto~ del aportado l,b) 2• y b) 3• de e>te 
articulo. 

5°. En los casos conlemplodoj en el aportado l.b) 1° de este orticulo1 se 
iniciara eJ cOmputo de un nuevo periodo de redutcl61:l y se e:xlingvtró el derecho o lo 
aplicación del rtmo de lo reducd6n que 'lfniera oplkéndose. 

6°. En los coso• con1on1plados en los apartados l. b), 2•, 3" y 4• del prcsenle 
articulo, no se lnicloró el c6mpu1o dot un nuevo periodo de reducción y el coaflclenl" 
de reducdón aplicado a fos Inmuebles ofectodos tomor6 el valor correspondiente ol 
resto de los lnmuebl~ d"l municipio • 

.J.cto~u 01c&at!a fileno JO de I'IO'..le~ de 20ij 
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3. La reducción no 11.eró oplkable al incremento de la bose imponible qu& 
resuhe de- la oct'Xlli'zoción de sus valores cotostrolés por oplkoción de fos coeficientes 
esroblecidos en los leyes de Presupuestos Generales del Esrada. 

4. En ningún coso sera opticoble lo reducción regulado en es-t., articulo o los 
bleoes IM>Uebles de cara<1ensrlcos •»pedales. 

Articulo 9. Cuota tributarlo, llpo de gravam8f1 y recargo. 

l. La cvola lnutgra de esle lmpue"o seró e l rosullc1d0 de opllcor o la bo5<t 
liquidable el tipo do gravamen o qua se refiere el opanodo 3 ¡igulente. 

fl Ayuntamiento podró agrupar en un úntco documento de cobro todos los 
cuotoi retorivos: o un mismo sujeto pasivo ruando ¡e trote de b'enes rvstico.s situados •n 
el murtlclplo de la impodclón. 

2. lo cuota liquida sct obrendró minorando lo cuota inregto en ~llmporle de loJ 
bonific:ociones previstas en el onlculo siguitmte. 

3. los tipos de g ravamen aplicables en e.s-1e mvn1cipio 5Crón tos slgulenJes~ 

o) Bienes lmnuebles do naturaleza urbano: 

L Tipo de gravamen generoh 0,70 por lOO. 

2. No obitontet se o.uobtecen tipos d;ft!rt!nciodot poro los bienes inmuebles do 
notvroleza vrbcno, excluidot los de uso re-sjdendol, que superen. otenó;.endo o 1m 
u1o0s establecidos en la normoti-.o Co1ostra1 poro lo voforoción de tos co.nSlrucdones, el 
valor catostl'ol que poro codo uno de los osos s.e recoge on el siguiente cvodro, o 
ponlr del wal serón de apllcociOn los tipos diferen<todos: 

usos 

Almocéo 
Comerdo 
Ense-ñanza 

VALOR CATASTRAl A PARTIR DEL 
CUAl SE APUCARÁ UN TIPO DE 

GRAVAMEN DIFERENCIADO 1 

Hotel/cofete.~ri:.::ac_..__ 
Industria 

20.000 El 
1 -:-:"a"'. oc:-, 5, ' 2 E 

1.722.339 24 E 
---- 1.829.464190 E 

129.615,25 E 

A..•• .. ,1tl.11 .,..,orlo,._ JO -lluYIIf"obr. .:le l01J 
,()0 ..... 1J d.~, 

TIPO DE 
GRAVAMEN 

DIFERENCIADO 
1, l O"'o 
1,10'\. 
1,10" 
1,1()0,. 
l,l~'o 
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Oficina 
Religioso 
Sanidad 
Depones 

141.222 16 E 1 1,10% 
425.085,87 E. 1,10% 

_____ __!.!1.~197 .484,29 € 1,1 0% 
______ 24.812.6~.::<8::..4 .::.€..._ ___ :JI 1 Oo/o 

b) 8iHes ;......,bies de naturaleza rústi<a' 0,80 par 1 OO. 

e) Biene• ln,....bl., de coroelenrtkos espeelalo» 1,30 por 1 00". 

Aniculo IO.IIoniflcaclones. 

1. Tendrán derecho a una boniflroción del 50 por 100 en lo cuota integro del 
Impuesto, s~mpre que ail se solicJre por los interesados antes del lNcio de los obra~t 
los inmuebles que conrtlruyon el objeto de lo oelivldod de los empre•o• de 
urbanización, consuvc.dón y promoción inmobihorlo, tonto de obro nuevo como de 
rehobíliroción equiparable o eJro, '1 no figuren entre Sos b1ctnes de su irwnovilizodo. 

El plow de oplkoción de e.to bonlrlcodon comprendero desde el periodo 
ímposifjvo siguienre a aquel en que se inicien lO$ obras hasta el posterior a lo 

l'mlnodón de los mis1nos, slamprc que durante es.e 'lempo se reorKen obras de 
rbonJxod6n o construcción efedl...,o, y Jln que, en ntngün cos.o, puado exceder da tres 
erlodos irnpo$.1rlvos. 

Para disfrutar de la mencionada bonlfkaelón, los lntere1odo• deber6n cun>pllr 
los siguientes "'qultitos. 

• Acreditación de la fecha de inldo de los obros de urbanización o CO<>Slrvcclon 
de qve .e trate, la cual se lloró mediante certifkodo dol t6<nko-dlreaor competente 
do las mismo¡, vfoado por el Colegio P<Ofeslonol 

• Ac:reditacion de que lo empreso .se dedica o la octlvldad de urbonlzoc1Ófl1 

construcción y promoelon Inmobiliario, lo cugl se haró mediante lo presentación do los 
ostohJtos de lo sociedad . 

• Acredltodón de que ellnrnueble objeto de la boniAcoción.., de su propiedad 
y no forma parte del lnmavllltado, que se hará mediante copio de lo esaituro p<iblko 
o alto rotostral y certifkoclón d"l administrador de lo Sociedad, o fotocopia del 
ultimo bolonce presemodo ante lo AEA T, o efe<!.,. dellmpueota oobre Sociedades. 
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• Fotcxopio del alto o último "'clbo d~l hnpue>IO so!>re Actividades Económico>. 

La solicitud de lo bo(llficación 10 p<;>drci fom1uJo-r da!idé que 5e pu-edo ocredi1ar 
el lnldo de los obras, y lo oc.reditodón de lo5- requisitos anteriores podr6 reolit.orie 
mediante a~olquler otro documentación admitido en derecho. 

Si los obras de nueva construcclón o de rehablli1od6n integral afectasen o 
diversos solares, en lo sollci1ud se detallarOn las re.ferencio.s catas:troles do lo5 
diferentt!.s ~olore5. 

2. Las viviendas. do protección oficial y lo.s equiparables o estos regún los 
normas de la Comunidad Autónomo, dirfrutorán de uno boniflcoción del SO por 1 00 
durotlfe el plcrzo de tre-s oños, contados desde el año stguienfe o lo fecho del 
-otorgamiento de la calificoclón definitivo. 

Oitho bonificación s-e concederá o pe1tdón del Interesado, lo cual podrá 
efectuarse en cualquier momento unldrlor o lo lerminocibn de los tres periodos 
Impositivos de durocíóo de fd misma y surtlró efectos1 en su t0$0, desde el periodo 
lm sitivo siguiente o aquel en que se sollcile. 

Poro rener detl!cho o esto bonlflcoc16n, los interesados deberón aportar la 
gulen1e doc:vmenJodóo: 

• Escrilo d<> solicitud de la bonlflcodOn. 
·Fotocopio de lo alteración catastral (modelo 901 ). 
~ fotcx:-opia del certfticodo de collficoclón de Viviendo do Protección OficiaJ. 
• FoJocopio de lo esc:rituto o nora simple re-gi$-trol del inmueble. 

SI en lo escri1uro público no constara la roftorencio cotus:ttol, Fotocopia do~ 
recibo dcllmpues1o sobre Bienes Inmuebles correspondiente al elercido onrerior. 

3. Tendrán derecho a una boniHcoci6n del 95 por 100 de fa cuota Integro y, en 
su caso, del re-cargo del Impues-to que pudiera ettoblecer uoo óreo me1ropolitono de 
la que f'ormose porte este municipio, los bienes rústicos de tos eooperotivas ogrorio.s y 
de explo1odón comunHorio de lo tlerto, en lO$ rérrnlnos estoblecido.t en lo Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de los Cooperativas. 

A. los bonlflcoctooe-J regulados en lo!i apartadoS- anteriores deben ser 
lO!ititodos por e l sujeto pasivo, y, con corocter general, e.! efo-~o da lo concesión de 
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los mismos comenzor6 o partir del ejerac1o siguiente. Cuando la bonificación se 
solicite ante1 de que lo llquldod6n seo Arme, se concederá si en lo fecho de devengo 
del lmpuMto concurren los requisito; exigidos poro su dlsfrure. 

S. Los bonlflcodones regulados en los aportados onteriorei $0-fl compatibles. 
entre s.í cuando osf to pennito lo norurolexo de lo bonificación y del bien inmueble 
corte.spondit!nte; y se aplicarán, en iU coso, por ef ardan en et que lo1 mismos. 
aparecen relociana(io.s en los oponodo$ ci1odos. minorando rucesivomente lo cuoto 
fnregro del Impuesto. 

Artic;u~ 11. Perlo-do impositi-vo y devengo. 

1. El periodo lmpo;lrivo e; el ailo natural. 

24 Et lmpues1o Sé devengo el primer dio del ai\o. 

3. Los hechos, actos y negocien- que deben ter obfelo de declaración o 
comunicodóf'l on1e el Corcsrro Inmobiliario tendrón efectividad en e·l devengo de este 
lm uesto inmediotomente posterlor a l mornen1o en que produzcan efectos cotosrraleh 

lo a fe-ctividad de las inscripclones c;atoslroles resultantes de los procadtmb.mto:s 
yoloradón coletlivo y de dcrcrmlnoción del valor c;oloitrol de lo-s bienes inmueble! 

Qe coraderlsticos especiales colnddlró con lo prevista en los normas reguladoras del 
eora.stro lnmobillario. 

Articvlo 1 2. Obllgatlon<>S f<>rmaJes. 

l . Los aheto<'iones concerniente-s o los bienes ~nmuebles s.usc:eptibles de 
ins.ctipdón coto.strol que f@!Jlgan rrru.cendencio o efedos de .este lmpuesro 
dererminorón lo obligación de los suJelos pasivos de formalizar los decloroc:icme.s 
conduce-ntes a su inscripdon en el Coto5trp Inmobiliario, confol'ft'le o lo o.stablecido en 
Wi norma~ regvlodoro.s. 

2. Sin perjuicio de lo faC\IItad de la Dirección General del Catastro de raquerir 
o l lnferesodo lo documrmroeión que en cado caso reruhe pertinen1e, en este mvnldplo, 
y an eJ marco del procedimiento de comunlcQdón previsto en 101 normas reguladoras 
del Calostro lnrnobínorlo, tos doclorodone-s a ICK que alude el opor'todo onrerlor se 
ontenderón reollzodas cuando los clrOJns-lonclas o o lh!'rodones o que se refieren 
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consten en te correspondiente licencio o ovtorh:od6n municipal, supueno en .el qt.i* el 
su1ero pot¡vo quedoró exento do la oblig:oción de declarar antes me«lonodo. 

AnlaJio 13. Pago e ingreso dellmp..eflo. 

l El plazo de Ingreso de los d"uda.s de c:obro por recibo notificado• 
cohtctlvomente se detenninoró cado aiio, y se onundaró públlcom&nte an et 8olet1n 
Oficial de la Provincia y ol tobl6n d& ommclot d10l Ay..,toml~tnto. 

Los liquidaciones de Ingreso directo •e sotisfarón e11 los pleno• FlfodO!l por la 
nó~motlvo tributarlo dtt general aplh;oción, que son: 

o) Poro los notificados dentro de lo primero qulnceno del mes, hasta el dio 20 
del mes notuTOI <igui.,nte o inmediato dfo hábil siguiente si eSie na lo fuera. 

b) Poro les notifKodos dentro de lo 1egunda quinceno del mes, harto el dio 5 
del segundo mes natural slgu.ente o inmediato dio h6bil siguienre si este no Jo fuero. 

2. Finalizado el plazo d• pa¡;¡o voluntario sin que lo deudo se hoyo sotisfecho, 
e niciará el periodo elecufivo de recoudoci6n, lo que compQrto el deveogo dol 

re<argo que correspo~do d& Cltuortlo con el anículo 28 d• la Ley 58/2003, di! 17 da 
diciembre, General Trlbuletrlo (eJecutivo, de apremio reducido o de apremio 
ordfnorlo), osl como el de los lnt·ereset de demoro corrospondtemes en los término~ 
provlnos en .. 1 anículo 26 do dkho ley. 

Articulo 14. Gestíon dellmpuerto. 

1. la gestion, fiquidocW:>n, recaudación -e inspecd6n del lmpué$to ~ llevara a 
cabo por el órgano de lo Adm1ni.nrodón que rosuhe comperenfe, bien en virtud de 
compctenclo propio, bien en virtud de ~onvenio o acuerdo de rlele-goción de 
competencias, conforme o lo preceptuado en e l texto refundido de lo Ley reguladora 
do las Haciendas locales, aprobado por R.eol Decreto leglslallvo 2/2004, de S de 
mono, C$J como en loJ dern6s: dltposlclones que resYhen do opllcotlón. 

2. Lo gestiOn, liquidación, rocaudoc.l6n e in;pecclon del lmpiH!sto "' llevaré a 
coba conforme o lo pr~ttoptuodo en el texto refundido de lo Ley reguladora de los 
Hodendo-s locale-s, en los normos reguJodoros del Catastro lrmobiliorio 'f en los 
demos di$posiclones que resulten de opllcoción. 

Acto ~~~Ool ora.,c.elo l't!tno 30 dt ~oeo"''b•e oe 20U 
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Articulo 1 5. Revl>lón, 

1. Los: actos de geltión e lnspecdón cotos1rol del Impuesto ¡erán revisables en 
lo• términos y oon arreglo o los procedimientos .añolodos "" el t•xto refundido dO! lo 
ley reguladora de los Hodendos locales, y en lo ley del Cotallro Inmobiliario. 

2. los oaos de gestión tributario del Impuesto seron re'Yisobte1. conforme ol 
pr<xodimiento aplicable o lo entidad que los dicte. En por!IOJior, los a ctos de gestión 
trlburarla dictados por fa entidad local se revisorón confor,.. a lo preceptuado en el 
texto refundido de la ley reguladora de lo> Haciendas Locales. 

Diopotición adicional unica. Modificaciones del Impuesto. 

Los modiflcociontts que se Introduzcan en lo regulación del Impuesto por 
t\lole¡quiE!Ia Sey&s o disposlc-tones, y que resulten de oplkodón diredo, produc:irón, en 
w caso, Jo cone-spondiente modificación tóci1o de lo present·e ordenanza fucal 

Disposición final Unlco. Entrada en vigor. 

l o presente ordenaru.a (Ucol comenzoró o reglr con efectos desde el l de 
nero de 20 16J y continuorO vlgenra en fOnfo no se acuerde s-u rnodifkodón o 

derogación. En ceno de modlficad6n porc:iol de e5ta ordenanza Fl5coiJ los o rtkulos no 
modlflcados continuarán vigentes. 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL D(A, APROBACIÓN INICIAL, SI 
PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA El EJERCICIO DE 2016, EN El 
QUE SE INTEGRAN El PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD lOCAl Y LOS ESTADOS 
DE PREVISIÓN DE GASTOS E INGRESOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DE 
CAPITAL fNTEGRAMENTE MUNICIPAL "NUEVA AGRJCULTUIIA VIUANOVENSE, 
s.A."; Y, CON OCASIÓN DE LO ANTERIOR, APROBACIÓN INICIAl DE LA 
PlANTillA DE PERSONAL, QUE COMPRENDE TODOS LOS PUESTOS DE 
TRABAJO DEBIDAMENTE CLASIFICADOS RESERVADOS A FUNCIONARIOS, 
PERSONAl lABORAl Y EVENTUAL.-

Con el permiso de lo prelldcmda, por el •ecretarlo que suscribe se informo 
que la Comisión Informativo Permanente de Haciendo, Patrimonio y Especial de 
CueonlaJ, en sesión ordinario celebrado el dio 26 de noviembre actual, ocordó 
dictaminar favorablemente la adopción por el Pleno del acuerdo que mó> 
adelante consto. 
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Sometido el asunto o la consideración dt~ los munlclpes, lo portovcn del 
Grupo Munldpol Socialista, doña Mario Josefa lot.ano Cosco, dice que ... no.s 
encontramos ante lo OfKObación tmcio/ del prew¡weslo poro el oño 2016, uno de los 
pu11tos mós importantes o lrolor en el oño nolurol de lo Adminislroción loco/. El 
prew~sto deleFm;no los previs1ortes de- ingresos qUft va o tener el Aytmfomtenfo 

duronlo ~1 oño 20 16, pennilt~ndo toslos ho<er frente o los obligaciones o godos q~ 
vayan o acontecer dvroflté el pró:Kimo eiercicio. Un docvmottto ostructvroáo y pensado 
en base a la realidad e•i.rtenle y o las posibilldeldcs del Ayunlamie11to. 
17.~56.8 40,66 euros fren te o !6.594.228,86 del año anterior. Un oumenlo que se 
traducirá en un mayor númttro de octuaeionef proyectados para el afio 20 J 6. El 
presupuesto que .., presento hoy poro su oproboc•Ón Inicio/ en e/ Pleno abro lo p<~erlo 
o lo décima legislo/uro d• lo historio democrólico de esto ciudad. A lo largo de ufos 
oñol htrmos. sido copocos d. construir e.nlre lodos un proyecfo de ciudad de b;eMslar, 
consor.clónclo.e en el tiempo, o peSOl" de los grondes dtlicu/lodes que lo lwrle crisis 
ec omico está hoetendo ~ los lomilios mós vulneroblos. V.tlonueva de lo Ser""" en 
2 J S ~• uno ciudad moderno, hobiloblé, con vn cre<tmtenlo sostenible, que ho hedlo 

sísUr mejor lo$ consecuencias de lo reot:esh3n y de la cris1s oeonómiC"o. Tonto es o,; que 
11do la único ciudad del sur, junto con ofros cuatro m6s del norto del país~ quP. en 

nonor medida ho padt!cido el impacto de Jo er;s;s. Por lo tonfo, hemos dornostrodo 
/untos que otro modo/o do ciudad y de gestión os porible. Volviendo o/ onó/1"' dol 
presupuruto, dec~r, en cuanto a los ingresos, que no se ha contemplodo ningvno wbido 
del tipo 1mposifivo o toJ áudadonos. ya que tanto en los •'mpvestos diredoJ como en 
los indirec-to-s se ha tenido como bose poro .su evaluación en el prewpvesto lo.s 
padrones pues/ClS o/ cobro en o/ ejerciCIO de 2015. En wanlo o los lo= y los preoos 
p<ib/icos, el a:ilculo se ho reol•zodo lomando como referenciO los der<>ehos reconocidos 
en el ocfuol f!jet"ciao prer.upve¡k)rio. De-stacor que se monhl'nen todos los ~xet1ciones y 
boniftcociones qué hemos ven1do cont~mphmclo en estos oños, gorantizondo lo 
e~•nctón del l 00% o lo bondicoción del SO% "" aquellas corcvnslandos fomiltares 
qut" se encventren en Jitvac:iOn de extrema gra.,edod económico, desemple-o, en 
$/luoclones de lomillo< numoro$os y/o discapacidad. Tonto en la porhclpoción 011 los 
tributo• del Estado como on o/ Fondo Reg•onal de Cooperottón MuniCipo/, el cókvlo se 
ho previsto en base o lo rocoudado de es t.> e1erci<Jo 20 1 S. Sobre las divorws 
tronslerencias del Estado, ComunjdocJ Autónomo y otros ente.s1 .se han previsto 
oquello.s qve tienen uno reol1dod anual en lo conc.sion, asi como lo-s que so ltene 
-~~zo ele ellos lrvto de convomcu de colaboración o noltftcociores yo red.b.das. En el 
~slodo de gosios poro .t OfNCICto 20 16, expltcor que esto• .., distribuyen, segU. la 
clusificodón orgóniro. ~n los lremlo 5ei"Ytcios &Aiftentes. codo uno de t!IIO$ 
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perfec1omenfe delimitados por sv clasi-fkodón por ptogromoa y por económico¡ asl1 

de ••le modo, y slgul~ndo lo normolivo relativo o las Ho<iendos Locales y la 
esfrvcluro de lo< pN!Wpueslos loco/e¡, lo lnformoción del goslo se concreto de lo/ 
monero q~ sil! conozco qu& ~ido vo a r«Jiitor ~1 gof1o, poro qué lo vo o destinar 
y., qu6. Y"" cuonlo o lo plont.//o del penona/ del AyvnlomiMio, decir qve tiene uno 
subido del 1 %. siguiendó lo• diredria.. mor codos por lo• PrMvpuenos GM<!role1 del 
Eslodo. Dutocor lombi~n /o¡ limttociones que Mfroño lo propio normativo <!Jiolol, yo 
qve no permite n;ngún aumento en lo masa salarial •n w conjunto, por Jo qve no &e 
p<HKk contemplar nin¡¡uno mejoro so/oriol o los emploadoJ público•. En el capitulo de 
lflvr>rsíones para 2016, 10 doslino un lota/ de 1.160.895,89 euros, donde so 
conlemplo lo ejecución do proyecto• para lo mejoro y lo puesto en marcho do 
infroeslructuros. El capitulo de goJto corriente os<iendo o 6.352.373 euros, destinados 
o dor cobérluro a tos nereJJ'dode.t de lo cúx:lodon(o, ol montenimiento ele los 1erviCJOJ 
públicos y de lo ciudad en general. D«.ir, finol-nte, que los presupuestos gMeroJes 
paro el año 201 ó conlonúon la linea trazada en e<los años de gobierno sociolislo. 
unas presupuesTos JO<ial•s. qw responden o los necesldodos de lo ciudad, lo• 
preS<!11Ies y los futuros, qw garantiza lo prestoción de los servicios públicos de colidod 
r permiten monlene>r el deuvrol/o ele lo civdad y, en clefmtlivo, ovalar el bieneslor 
go rol" -termina-. 

Por su porte, e l porlovot dol Grupo Municipal dol Porlido Popula r, don 
anue1 lozano Mortinez., dice que "'como yo hiciera on lo Com1sión de Hacfendo~ 

agradece lo convocolorio de lo Junto de Portavoces do la pasada ;emano, donde so 
les dio o conocer los lineo• ge~roles y el conlemdo bówco del presupuesto paro el 
oiio 201 6 . E$ evidente qve •so r.unión no ero necesono, como yo ¡e 1~ incJ,tfi, y yo 
saben que, ele ocuerclo con el j~~ega de Jos mayorios, el AyuntamienTo tiene lo 
posibilidod de Opt'Obor w prewpue.do _¡jn fMer esos ocfuoaone$. Por eso, quizáJ seo 
mós ele agradecer ese gesto. Como gesto estó muy bien. pero o <il ~ gustorio hacer 
vno consideración en el sentido de que está seguro de que si odemós de haber tentdo 
ese contacto hubieran tenido olgvn ~empo de consulTo o negociación paro poder 
llegar o o cuerdos~ hoy eJiadomos onto un docvm~nto 1eguromtt.nh! me¡or, en el que en 
mvdlOs de los partida• qvo lnlogron I!S1e presupves1o so hobria conseguido un 
con¡en$o~ porque, en delmilivo, .ttJ obielivo e1 hacer qua en Villanvevo se vivo b1on, 
seo uno ciudod fácil poro Yivir, seo uno ciudad próspe.ra y vn referente para los 
demós, entendiendo que par lo menos en eso, estoma¡ todot de acuerda. Y do eso 
formo hoy no esloriamos ante lo aprobocoón del presupw1to del Grupa Socioüslo, 
s•no que esloriomoJ ante lo optobación seguramente de un presupuesto consensuado. 
ol mMDS en buo>no parte. y seroo el presupuesto de lo Corporación, Jo que. a su 
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entender, es bueno para los ciudadanos. Pero yo soben cuó/ &s lo opinión ol respecto 
d.l diodo grupo y, por tonto, es lo que hoy". 

Continúo diclrndo el edil del PP que "nos enconlromos ante un p<esupueslo 
que crece y lo hoce en uno cuanfio d. 862.61 1,80 euros, posando de los 
16.594.228,86 ínlciolos d~tl oño 2015 o los 17.456.840,66 poro el año 2016, lo 
que represento un a«imlf!nto do casi un 5%, lo qua en JI mismo po es nrngvno malo 
noticia~ Jino más bi~n lo contrario. El problema ostci en qve no crece el presvpve.sto 
porqve fa economía local 05fo mejorando y porque /os mgrosos del Ayuntamiento 
como <onsecuencio de nvttvos llccndas, de nvevos comcrclo.s, fHJovos inclutlr•OJ, te 
voyon fnett!mentondo o porqu" .se exp;dan más Ucencios de obros, ole., sino que lo 
hoco porque cre«>n los ímpU<tslos. Y eso yo no les gurlo Ion lo y, odemó•. lo 
con.sideran impropio del ciclo e<:onOmko M el qve comMzomo.s a entrar, que es ol ~ 
lo rttc:upenxi6n y •1 CNH:imi~nto. Es lH'1 preJ.Upuesfo que como tal con-tiene previsiOMs 
de pastos y de ;ngreso.s, muchos de los cuoks .stt #@mtttt que no voyon o ser realidad. 
Al n1i!OOs eso es lo que lu dice lo documentación q"" las han p<e..,tado, donde 
tft vilo que a esto ledlo ol pres.upve..sto de ingresos, uno vu rovisodo y elevodo c;omo 
r ruocue-ndo de los dirtmtos tncorporociones qve ¡e han hecho, o/eonzo vno cifro de 

2.065.884,14 euros, frente o los 16.594.000 Iniciales, y •st6 cumplido Ion solo o 
u 37,80% y la previs•'ón, y ~:ttomo.s o un mes de terrw'not of ejercicio, es llcgCJr a Uf1 

52,69%. Y lo mi1mo ocurre con los gasto" esló eje<ulado en un 42,7%, aunque alió 
comp<otncliclo en un 82,63%. o., alguna mon,...,. estos elatos muestran que hoy un 
cierlo demquilibrio préSupuestario q~ tttndtón que- resolver en el me-s qve quedo 
dertfro de este e;rrcicio, o de lo contrario .se va o pl'odileir vno situoción de di:llcitJ 
tmporlonte. Y aunque solo ""'" p<evisiones, los p<esupU<tslos delmen y concret011 lo 
occíón políl•co del Gobierno y en este ro.so poro este grupo pol;tíco esle p<esup-.~eslo 
no resvel.;~ Jot problemas qu~ hoy tie-ne nuestro c.iudod ní do rtu~sta a muchu.s de 
los necesidockt que l1eonen los cludodonos f.s un presvpucuto continuista, como 
acabamos de olr y yo •e le< dtjo •1 otro dio, con IHIOs polllíca• que se han vMido 
desarrollando o lo lor¡¡o ele lo• últímos años. Un tiempo quo ho vonido concliclo!lodo 
por uno sUuodón económico de t:risis profundo eu ro que hemo.s estado lnmorso! y do 
lo que ahoro comenramos o so/ir; y por &~o e111ienden qve loJ medídas tienen qu& ser 
otros. Se dejo uno bllt!na oportunidad poro re!!.o/vl!r /os problomos que tienen nuc.stro1 
vtteinos y para coru•gui,. que nueJiro dudad eJ. or~dod entre en una .senda de 
credmiento. Hobet- .soporlodo b•en los consecvenciot de lo a;sis. como algunos 
~<ntrenden, no lignifico que ohoro desoprovKhemos lo oporlunidod de uecer .., 
t6rminos económicos. Solo cr«~ nue.tfro ecoMmio podemos da( solución o uno do 
los grandes p<ob/.,mos o los qv. se enfnenlon dio o dio nueslros vecínos. que os •1 
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poro. Af dlo de hoy, ovnqve próximamente habró un nuevo dolo, dilorente , seguro, en 
Villonue•o lomemos, segun ol SfXPf, 3.322 desempleados. fl prosupue•to es un bve<t 
rnslrumenfo poro senior las bo..,. del crecimle<tfo medoanfe la realizaoón de 
inverSiones que puedan #etwtr un corócter mói prodvcl1v0, o /raYOs de aliviar lo presión 
liscol o nuestros em~sonos poro qw o su ve.z puedan Cl'e<'t"r ws negocio.s y puedan 
r¡M«or mós empleo; y en este sentido es por lo que diC'f! quo estomas de¡ondo posor 
uno bueno oporlvnldod poro hor;.,r/o, El presupueffo Irene que &er también un 
HUirumenlo de imp<Jiro del desorrollo económico y social dt /a ciudad, y debe ser 
COfXU de ilusionar af conj!Jnlo de fuerzcs económicos de la mismo, paro que con lo 
Institución .se dé un impuso o JU dcuarro flo. Poco Uusión puedo poneror un presupuesto 
como este, en el qve se vuelve a .subir la presión liicOI do nue.slros veclno.s, et1 esto 
ocasión por lo vio de lncromontar la recaudación del 181 en una cuanlia de 605.000 
euros,· &s deár, cosí la subido e:n la recaudación del 181, no ('Omo tonSI!Cuencio de lo 
subido del lipo impositrvo, pero si de lo voloroción cotostrol de /oJ inmuebles en un 
1, 1 O%, va a jusllficor "" poca /a wbido del pr~supuesto. En ru d/o, en el oí/trmo 
Ph>no, le dijeron que retor<ia e/ argumento cuondo pror¡unfo sobn. esto cueslión; y lo 
realidad effó oqu(, lo realidad '" que como consecuencia de eso wbido ~· lo 
v orooón de lot inmwble.s 10 produce un aumento en /o recoudodón óel 181. Poros 
' n lo.s fnversiones reofes quo- se plontean, que en volumen CH:ondmico alcanzan 

. 160.895 euros, openos o/ 6,65% del presupuesto, frenl<> al 81 ,58% que 
.NPresonlo el propio lurodonomlenlo de la institud6n entro gastos de personal y ¡¡aslos 
cc¡rrienles, 7.8 90.000 euros de personal y 6.352.000 ouro; de gastos corrientes, 
otmqve en honor o lo v-erdod r~conoeen que las inver&iones reales crecen en torno o vn 
20% respecto a/ presupuerlo de/ año posodo". 

Añade el señor Lotano que "ya dijo en lo ComiSión de Haciendo, y ahora /o 
vuelve a seiio/or, que cree que hoy prablemo• "" ~stro c111dod cuya solución puede 
obordarU! o porhr d<t la oprobottón de eflos prerupuestoJ. Tenemos que buscar o/ 
impulso de lo oclividod comercial de nueslr<J ciudod y poro e//o proponen que se lleve 
o cabo un estudio lnlegrol sobre los ne<eJidodes del comerCJo de proximtdod y, a 
portfr do ohi1 efnboror un verdodero plan de dinomizodOn del comercio de 
proximidad, q~.~e es o su ont~ndcr (.ln<r fuente importante de creación d e empleo. Y e.sto 
chlbft ocompañar~a con un impulso o fa culturo d el emprendlmien,o. Tonemos qve hoc•r 
qvo nvestro~ jót~~nef se conv1erlon en emprendedores y que etlos ..$e011 quione1 
lomenten ellvturo de nuedro economía, y esto hay que hoctJrlo a frot~és de comporios 
de educación en /os colegios e ónffrtvfos. Lo solución, a su ju1coo. "" paJO por el empleo 
,.;bfico que, o/ dio de hoy y como se ~stó haciendo reolmenle. "" rewelve el probl~mo 
o futuro de /os familias. Si se consigue, efectrvam.,,., genle agrodedda. Han 
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propuetto fombién que se hagan mayores e.sfue.rzos en moferio educativa, destinados 
.sobro loe/o a lo.s ;óvenes y que con utJ r~fiJ@tlo en su~ recursos .'ie puedan desarrollar 
campañas. por ejemplo# paro evitar el obondotlo o el ahsenfÍ¡mo escolar, los 
odicclones y pcr'o procurar el me;or u.so d~ Jos nu-eva~ tecnologías, de las rcde& 
sociales. Se.guro que si se quiere se pU«!t! hoeet' ert este campo mcis de lo que hasta 
ahora se e&t6 hociendo. Dediquemos por /anlo m6s recursos o /o edurndón. Y en 
materia do inversiones, echan en loJfo una dara optJe$to por lo efic.ieñdd y el ohorro 
de energía en nll0slros edificios. Nos gastamos 1 00~000 euro.t en nuévos lumirJarias y 
al final no conseguimos bojar todavía el redbo de Jo luz# ounqtié yo sobe qUe mvcha:s 
veces no depende .solo de lo propio institución. Hoy otros grandes olvftlodos en 
nuestro presupuesto, como son los pollgono¡ ;ndusfriales:. ¡Paro cuándo uno hwenión 
en mejorar el acceso o nueYas ft;,cnologfos por ejemplo en el poligono "Cagancha"' 
Ahoro se estó hadendo un proyecto Smort City en nuestra dudad y se podrlo 
aprovechar paro soludonar esta situación que se do olli. 2Poro cuóncfo lo mejoro del 
acceso o lo Cooperativa "San lsidro''f. Pero Coru;t:Jerodón aporte tienen los rewrsos 
que .se dediron a polificos socio/es. Es verdad que lo partido destinado a políticas 
.soda/es ha sub•"do, e.xocfomente 151.438.7 5 euros, pero si comporomos lo-s 
pr ~vpuestos del 2015 y el que se presenta poro 2016, la r~>Qiíd<rd er que lo que 
.s en son los part;dos de.sUnodot a Felribuciones del persono/laboral temporo1, lo de 

rrendomiento de edificios y nuev.as constrvcúone.s, qve sube de 6.000 o 12.500 
ros, y lo de programas de oceión •ocia/, de 1 5.000 o 18.600 euros; pero boja lo 

ayvclo al Tercer Mundo, do 8.100 o 4.500 euros; bajo e/ .servicio de telecsislencia, de 
21.000 o 1 S .OOO euros, y todo lo demcis DS igual. Entienden qve es un presupuesto 
q~ no tieno un Unte especialmente soda/ o por lo rnenot rnó.s socio/ que el vigente~ 
e~timando que todovfa se pQQ{o hacer un esfuerzo y encontrar portidó.s de lo$ que se 
poddo derivar dmero para atender o las neoolidodes d~ los mós débi/e$", 

Flnoll~o su intervención diciendo que .. por ello, consideran que ~ste no e$ el 
mo¡or presupuesto poro Villanueva de /a Sereno, pues entlcnden qve podla mejorarse 
en mucho.s aspectos y en ede sentrdo inYiton al equipo de gob1arno o reaUz·ar algunos 
cambios poru corregir algvna.s_ ds e.sku actvacio.nes". 

Por su porte, la portavoz del Grupo Municipal de Izquierdo Uoidal doña 
Encomodótl Muñoz Blozquez, dice que ~,~/o.s números se pvedcn retorcer fanto como 
se quiero poro que digan lo que quercmo.s que digan, pero IU# en cuanto o lo Filolofl"a 
del presupvesfo, cree que es el de la mayoría absoluta del PSOE. Sobre lo quo ha 
dicho el señor Lo.tono de que b•envenida seo /o reunion de porfo..,oces ceJebroda_, 
estimo qve fve cordial, pero olli simplemenle se ¡unlaron loi tres con el olcalcie y los 
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dieron los lineas general•• del prruu¡><~&sto, pero nodo mas alió de pedirles oprnión 
porque yo lo tenían elaborado y cerrado. O seo, que lo reunión no era poro que lo 
opoSI<oÓn pudiera hacer aportado~•. aunque de halx!<lcu podido haoer no "" 
hubr«on tenido en cUrtnlo. No obstonle, bienvenido ""' ~so rrtunión, pues en oños 
anterrores no se ha hecho. aunque es verclod que ahora se ll~vo mucha esto del 
"poshno • pues quedo mvy bien, PfKO ol final todo esto decrc:lido. Como yo han c:licha 
los ontenores intervlnrentes, el presupuesto ha subido, pero hay que fem>r en cuento 
quo en ingresos, el capitulo 1, referido ol 181, el lmpuedo sobre vehicu/os, el IAE, si el 
año posado eran 6.600.000 euros, este año son eosi 7.300.000, luego lo• ingresos 
han subido porque vamos o r•coudar mós por estos conceptos. En el copltulo 1/, de 
construcciones, la verdad '" que ~s próclkome-nte como ct año pawdo, porqve 
desgrociodomenfe con Jo cruis codo vez hoy meno' conJfruccione.s; esft!. oño .se ha 
dado un poco mós, ha posodo de 150.000 a 182.000 euros. El capítulo 111 
comprende las losas que <>1 Ayuntamiento poso o todos los civdodonos, como son el 
atmf>lllerío, basura, insloloci~ deportivos, licencias, vados, etc. El oño posado era 
de 2.600.000 euros yem año 2.785.000. Cree que e¡fo subido neo/ del presupuesto 
esto motivado por el ou"""'lo de /os cop(tulos 1 y /11. El cop(lulo IV, de lronsferencios 

1 Es todo, sube un poco, pues en 20 1 5 fueron 6.800.000 euros y sube ohara o 
.000.000". 

Continúo lo señoro Muf\oz. diciendo que .. en cuon#o o tos gos-fos1 el capítulo t, 
do personal, se ha vido ;ncrementodo con respecto al año anterior, posando ele 
7.200.000 euros a 7.890.000. El capitulo 11 se ,..{iere o la lur, el aguo, el material. 
lodo lo que conlle•o ,.¡ fundonomienfo inlerno del Ayunlomiento, posando de 
617.000 euros en 20 15 o 635.000 en 20 16. El temo de los prr .. tomos e.rló bastante 
controlado y afecto al copltulo 111. de gofios flnoncie<os, yo que el año posado 
os«<tdia a 256.000 euro• y"' ha bajado o 91.000. El capitulo IV, qUI! son /os gonos 
corrientes, .e reFiere o los Jubvencio""" que- domos o los dJttrnlos oJooacro~J y 
colectivos, el oño posado oscendia o 1.675.000 euros y se ha posado o 1.687.000. 
En coon#o at capítulo Vt, inversiones rec.rfe-i, no .son /a.s que o IU re gv..stari'an, pero hay 
que reconocer que el oi!o posado los lrrv•rsiones en obras publicas eran 900.000 
ouros y este año •cm o sor 1 160.000, que blenverrido •eo, sobro todo teniendo 011 

cuonto que esos obras púbficos von peta co.sos nocesorios, entro otras lo GfJarderlo 
in fantil de O o 3 años, que hay un presupuesto de 270.000 ovros; tombién e.rló lo 
Oficina eJe Atendón o/ Civdodono, que son 70.000 euros, lmogu"HJndo qiR :será poro 
que esto~ tengan uno visión mcis ""cono de que p<l&de hacer qf Ayuntamiento por 
ellcn; es uno invl!fsión que les poN!Ce ne-cesaria. También son tmportontes lo.s Otn!fJios 
de las calles. En cuanto ol Cementerio, se van o invertir 100.000 e<~ros, goslóndose 
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40.000 "" nichos. y en C<Kmto o/ asfaltado, llay 1 00.000 euros poro el arreglo de 
calle• y 150.000 euro• poro asfaltoclo integral. Las inveniones reales les parecen 
bten, destocando tomi>H!n quo nos vamos a poslar 150.000 twros en el entorno del 
Po/ocio de Congresos poro que este urbonizodo y .., puedo poner en fvncíonom•ento. 
El incremento del prew~sto mumt~pol, qoe el año poooc/o Mon 16 millones de ..,..os 
y que na lerminoclo en 22, y ya veremos en quó acaba este de 17 con los 
moc:Uficodt:mes que se le hogon1 v1ene dado fvndonumtolmcnte por lol copftv/o.s antes 
cltoclos. Otro ingreso es lo qve t1ene estipulado el Ayuntamiento poro r~caudor por los 
mullas de tráfico, 350.000 ouros, poro lo que he~brá que po11or muchas multaJ. E>o es 
(o pr~v;s,iOn. Tombi~n le1 ho /tomodo lo ol~ncron en mgresos que porere ser qu" eJe la 
FC!de.rotión Exlremefio de Golf supvtufomeote vomoJ a ingresar 500 ouros, y 
simplemtm1~ el monfemmiento de/os irukllo.CJonf!l nos cuesto 100.000, esperando ql.lft 
olgui~n se fo adore.. En sv dio se dijo qt.te ibo o ven1r muchi.s'mo gmte o Villanu.vo 
deKk el rompo de goll, ounque no sabe si esto se "ll"" valorando. En C1/0nto a las 
.subvenciones, rt!it«o, como todos los años, que rgnoro •1 aiferio que se Sigue poro 
fiior los importes, y que quede cloro qve no eJ1ó M contra de ninguno, pero estiman 
qv. la labor social da algunos chbio primarse más q\1& el carácter lestrvo de otros. En 
esle Jéntido, no entiende que o lo A.soc;ación Oncológlco fJCiremeño, con la labor qve 

en alll donde no llego lo AdminlJtración, .., le den 600 euros y o lo de CozodoreJ 
•'''v'PO<todoros, a la que re les na dado Incluso vno sede, 1 .000. También le llamo la 

ención q&>e lo asignación o lo$ grupos políticos na •ubido respecto del año pasado, 
posando de • 1 .200 a 49.000 euros". 

EJ señor olcolde le dice que ••renunO. o ello Sf no está conforme", 
retpondlendo lo señoro Muñot que 011o hogon IOJ conco,oles $0CIOii.stru~ que vrenen o 
las Comisiones a iugor con los móviles y llay que aviJOrles cuando llega lo volaóón". 

Retomando el cur1o d~ su 1nretvénei0n, lo señora Muilot. dice que .. en cuanto 
o los empleados p,Jblicos, 10 les na subido un 1% que es lo esloblocido legalmente, Y 
o este respecto, po110 el ejemplo do un lrobaiodor que cobraba el año posado un loto/ 
de 65. 100 euros, y esle oño va a cobrar 65.7 55. Pero " se coge o/ peroonal pu<>~lo o 
dedo, al quP le ha tacado lo lolf!rlo del "'ñor alcalde, hoy uno pertona que el año 
pasoclo cobraba 43. 199 e<~ros y "'"' año va o cobrar 52.293", pregunrondo "qoé 
porcentaje "' IP na <ubido o esos ..,;s lrobajoc/ores o dedo, que IU no mbe por qo& 
son necesarios". Pregunta "por qv6 eso d,ferendo de por.,laje de wbida ~tre unos 
y otros". Adelanto su ~toro ., contra o to oprobodOn de este prewpuesto porque, 
.. entre- otros cosos, nunca ae l.s invito o hact"r olgvno oporloción, aunque ve bten lo' 
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inversion"s roo/es y e!ló a favor del desdoblam•&nto de lo carretera de Guadolvpe y 
de QU@ .se cree allí uno nuevo tono mdulfrklt'. 

En su segunda interviHlCión, la S<>ñoro lozano dice que •va o tratar de clor 
rupwsto o cuantos cut!stiOMs M han .suscilodo" En cuonto o los subvendone.s, 
manifiesta que "se ,_ ., cu.nto lo frayedona de los uffimos oños del club o 
osocioctón de que 1e trate, el número de personas que lo componen y Jos logros 
obtenidos~· lo A.s:ociaciOn Oncológico es de ccu-óc#er regional y ~ntienden que recibirá 
otra serre de fondo$, y ol contt'Orio, hoy otras qve son meran~nte de caróder local. Y 
no :solo hc;Jy qua tener en cuento lo cantidad que loC! les do, lino que también .se opoyo 
desde el Ayvntamiento de otro man~ra o los distintos dubs y osociaciones". Con 
r@tpodo o lo:s muhos, dice quo 11hay qoo sancionar a quienM cometen tnfrocciones", 
recordando que "se llevan fNls años consignando la mismo cor1Hdod''. Adora que 14loJ 
J 00.000 e!Kos o qw se ha IMtcha referencia no ¡on solo da/ campo dr ¡¡al!, no <iendo 
c;e-rlo que el monfenmtienlo noJ cueste ese imporle, sino que lo encomieodo que se 
lirmo con NA VISA ~• poro el monle<limienla del campo de golf y poro el entorno 
med•oomb,.,lal Quin/a Coto", 

Interrumpe la ~eñoro Mujl¡o~, pidit!ndole el oseñor alcalde que "tengo lo mi&mo 
Cl'tmcio qu-e m tiene con ella"'. 

Continüa la 1eñoro lot.ano diciendo que 'ret coneflplo qve figuro en el 
pr<ttupuesto es campo do golf y espacio medioombiontol Quin/o Colo, lo que o<tJrre 
e.s que en esto 5t~gunda podo no viene completo sino q~ se parle en el propio 
prewpuesto .,. lo que confirmo e l señor lnlervenwor. 

En relación al desequilibrio presupues1ario a q"" oludia el portovoz del PP, 
lo portavoz socioUs1o diee que .. ttle c:lesequilibrio s.t veró con lo Cuetrto Genero/" 
recordando que "hoslo ahora los Cuentos Generales de tocios los ejen:•<ios han 
contado con el informe favoroblo l'n lo relativo ol equilibrio pnuupuedario1 o lo reglo 
dal gasto y o lo obtención dol remanente de tesorerfo''. 

En cuanto o lo aflrn>oclón de lo •ei\oro MuAoz de que "en esto époco se llevo 
mucho el "po1tureo", refiriéndose o la revnión de los porlovocos con el señor alcalde 
poro dar o conocer el presupuesto", dic:e que "no tonlon q~ hacerlo, puesto que los 
ciuclodonos les han puetfo aquí poro gobernar con mayoría absoluto". No obstante, 
adoro que "pasfureo" serlo haber hecho uno foto do/a reunión" pregvnrondo "cómo 
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colificoríomos hocérse vno loto l!ln un Centro de Acogido d& Menore' para efltrogor 
uno r<nrrada a un partido de fútbol d•l Vi//onovense". 

Conte•tondo ahora al •eñor lozano sobre "el lf>mo ckl obsenli~mo «•color y 
sobfe. /os oduocionet eon moferio de educación", dice que .. hoJfo ohoro ho s.;do un 
gran desconocedor de Villonuevo", garantizando que ".son múltiples los oduoCI'on~t 
qutt se rfloHzan á c.sdtt osto Ayuntamiento'', y recuerdo que '1/os Adrnrnistrodonos 
lo coles no tienen competencia directo en materia de conlrol del obsenlis.mo escolar, 
pero 1i realizan octuoc-iontu de seguimiento. do coordinació" )' eJ. intervención dentro 
de lo problemático. siendo un claro ejemplo el progromo "Ag.nle Tutor" q"" reohzo 
lo Po/ida locol en coordinoaón con los Servicios Socio/es de 8ose y del que >e ri•nlfln 
muy orguUosos'", poniendo de mon1flesto asimismo que ur•denfe~tc nos ho Jido 
concedido uno subvención de lo FEMP de 6 .000 euros, a los que hobró que oáadir 
3.000 mós, paro complementar un polenlo proyecto qve vo o Intentar patlor lo 
problémotico d~J obst}()/ismo escolar~ ctntre otros tema.s; ot~n de que en e/ año 2016 
seo doró un po&o mós en materia de prevertOOn y seguimitmfo no so/o del obsenti.uno 
ese or smo que lombc~n este programa d. .. Agente Tutor,. va o s.tVir poro mediOt' 
e conllictos que afecten o lo convivt!ncio del <entro edtxotivo. yo que previe-ne 
1 mbién el consumo de droga• en adolescentes, persigue lo olerla e inlenlo rodu<ir lo 

d 
•• 

r~··on a . 

le dice también ol señor lozano que "podría s~r mucho más crelble Ji no 
hubiera Formado parle do un Gobierno r.,g,onal que .., ho podido comprobar qw ho 
inwmplir:lo el ob¡elivo do tkfiot. de ob¡ell•o ele ckur:lo, de reglo del goslo y del pago 
o pro'1Hdores1 no ho~6ndo~e presentado @/ plan económico al Ministerio. Se hon 
encontrado ahora con un d6flcil de :226 mlllonos en el Servic1o Exlremeño de Salud, y 
mó• de Z . .500 rentas bá&~co.< que no len/on prosupuesto. 2.500 fomlllm que r<slobán 
esperando U/10 mentira par parle ciel Gobierno de Edremodura, del qu<> el $oiior 
to.zano formó parle,. y tcrm&;en !e quedaron fodtJFos del po.IIc formccóu/,co J.tn 
pogof·· 

''En cvonlo ol comercio ·contlnúq lo porto-voz sodolbto-. poro pof011c1orlo se 
ha prev;s.lo Jo remodeloc1ón y moioro de callos.; de Jo ilumir~or;ón y lo t.'mpie1o. 
También Je contemplan 70.000 euros para las ayudas o pequeños y mod.onos 
"mprosos y compañcu d., comerCIO por valor do 30.000 euros. Yo está hecho el Plan 
de viobilldor:l del comerCio loco/, y "" .,¡emplo de ello hotl sido lo• lanzaderas de 
empleo, con unos muy buenos rt>sultodot en 2015, por lo que .., von o pa""' en 
marcho nuevom('nfe en 20 J 6 '', Ac:erc:o de los lnvarsiones, dke que .. (', capUulo 
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experimento un aumento con respecto al orlo 2015 de 1.162.895,86 euros en tola/, 
frente o /os 917 .. 000 euros de mver-.s.ioneJ. En el mi~mo $e conternplan importan tos 
f1"0yocto• como lo fmo/izocu)n del Centro d<! Educación lnfonlil municipol en el bdrrio 
de lo Cruz del Rio, un "''""'o que vo o perm1ttr ampliar la oferto odvol de plazos ero 
eJ pt'I<Mr ado de lo Educooon Infantil, ofreaendo o podres y madres utt St!rvicio que 
va o goronlrzar la cancil~acrón de la vida fomil1or con lo vida laboral. En el óreo ele 
fomento, tomO VIene 11011d0 habi/uo/, sigwn pt'O!upuesfando un plan d" ona/fodO 
porr;, qvo nv~tstra.s cctle$ estón on las meiores condiciones. También hoy qu~ destocar lo 
exish!rtcio do otro porll'do económico para Futvros obras de remodetadón de cC'JIIes en 
lo ciudad, eonlribuyerodo o lo meioro en los violes y lo ellmir10ción de barrero• 
orquitectómcos poro focililor lo occesibilidod, siguiendo con lo polílir:o de urbanismo 
que han v<tl'lido desarrollondo en los últimos oños, donde eJ espacio urbano es cwdodo 
de lo/ formo que genero uno fma¡¡en atractivo y o¡¡rodob/e do lo ciudad. A esto hay 
que añadir que en el pt'Ó~imo oño el Ayuntamiento preterido adquirir y en ol cop(lulo 
de ;nver•ioMs se contemplo, ot inmueble .slluado en lo colte Santa Ano, esquino con 
Avemdo de los Conquistadores, poro su post~rior derribo y romod~odón de dicho 
Avenido, con el objetivo do ensonchor lo vfo siguiendo con el trozado natural de lo 
mismo; y contemplan Iom&...., como proyectos que tendrón su inicio en el año 20 16 lo 
a uiSición ele terrenos poro posibles dotocioM< públicos, "1 f1"0yeclo ele 

modo/ación de lo planto bo(o de lo Coso Con•i<forrol, cuyo fin es lo creación do lo 
litina do Atehción Conlrollzodo o lo ciudadanía, un espodo quo vo a vnif1car lcu 

ependendos d" Re¡¡inro, Estodl<firo, Servicio de compulsos do docum011fos y Of1c11>a 
de TuriJtno, conrtituyendo vn nuevo marco de relaciones entre lo Administración 
munidpol y lo ciudadanía. o•vmrendo osi lo tMdoncro ele CMiralizor y mcid"'niza< lo 
Administroc1ón, hociértdola mól prOximo, comprenSt'bJe y ocauible~ ~¡orondo lo 
crl~nción y o/ occes.o a todo tipo de información )' comunicación ftllfre lo ciudodonio y 
lo AdmíniJtroción municipal. Se contemplan Jamblén nuevos carrifeJ .. bicJ en violes apios 
para tal lin. completando parcialmente el plofl c/o moviljdod ut·bano a fin de coneclar 
los f1"Ínc/po/os arterias y serwc/os de Jo ciudad. 1 103.967 euros poro el Servicro do 
alumbrado y eleclticidod, en el que, como so sobe. oc1uolmente so "'tó suslilvyorido 
porte del olumbrodo público ele memwio por luminorios Led tele¡¡estionodos, SIWKio 
un tipo de iluminoo"ón mucho mó.s eficienJe. El compromiso de eJto equipo socialista 
por lo Josten/bilk;lod y Jo of1ciencro ener¡¡élieo yo ha comentado y o lo lor¡¡o de esta 
legi$(Oiuro todo& los f!sfoenot van o fr áelfinodos al combio de luminarias en todo ol 
cosco urbono ". 

En moterio de deportes~ dlce la ponovot socialista que .. este nos d~ un1t 

En e.la malf!<io, desde hoce oñoJ, Vil/onllf!vo eJ un ,.,,.,..,.,., "" el ómbilo r&¡¡ionol. y 

Hto '""'" 0r•~~~~ro Pl.tnoo lO c:t. no~•fl"bf"' d., lO l .! 
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detrós de este reca,.,odmiento exishr un trobo;o c:le muchas personas qoo Optlsfaron en 
su dlo y en la octvolidacl por la próctíco deportivo; y rute Ayuntamiento vo o seguir 
haciendo/o. S• d..tinan a e;lo área 579.606,29 euro<, monfoni6ndose /o; 
subve.ndonss o los di~ci~s clubé.s y osociociones, porque entienden qtJc complementan 
y mojaran la oferfa deportiva". 

¡.;En mott:!rio de innovocidn fecnoJOgico -sigue diciendo lo cilodo ponovoz .. , 
dotado con 348.585 ouro$, ro continúo apoyando o/ proyecto Vil/anueva Smart City. 
En el Servido de Nuevcu Tecnologias se contempla uno partido presupiJesfario de 
80.000 e<~ro• paro el plan de modermzación tecnologico, donde re Frnanciarcl la 
futura sede e/edronica de Villonvevo, IJno herramienta que va a permitir el registro 
telemático y pre$en~IQI, cligitalizor los procedimientos odministroti.,os del 
Ayuntorru'errto, lo ge.,tión digital de lo$ ftxpedientes, /g firma electrónica vcrifkado, 
proe&dimientos de tromitac;ón telemático pt;rra el ciudodono~ e·tc. Ac/emós, oñadlr que 
yo .se está trabajando desde el Setvido correspondiente er1 lo creación d-o un porto/ de 
datos que permito publicar la información de lo Adminis-trodó11 local~ potenciando o.si 
lo t ansparencia inlormalivo que cvalquter Gobierno debe cumplir". 

ContinUo Jo se-ñora lozano diciendo que 11/o cultura y lo educación son la base 
e uno so,redod con igvaldod de oportunidades y, a su vez, .son ~~ motor del 

~JarroiJ~ y IQ$ señc;rs de iden#fdod de e.ste mvnic1pio1 y por esQ es importante lo 
&~is-hMcio dt! bil:lllofecas pübliCJ;J-$ y C:$Cuelos m•.mtcipoles de cultura como lo que 
foncmos !ll'l nuestra ciudad, uno ofvrlo culturo/ diversa y os&qu,'blo o todo lo 
pobloc10n; escuela5 de cultura qu~ promuevan lo1 diferf!t) les moni foslaciones orlidicos 
y edvc-ativasJ apoyo o /o Bando municipal d~ música, cf c.ortomen literario ''Fet.'pe 
Trigo", en sv modalidad infantil y odvlto; el Festival de Teatro en lo Calle y apoyo a 
las osodocione$ C'uftvrale:S y vecinole:S; qve no expedmentan ningcma variación 
prtMupuestario. En lo que respedo a fa educodón, siguen 'ontemplando los oyiJdas 
pero la adqvJsiclón de libroJ de texto y materiaf escolar con 15.000 euros o lamiNas 
con recursot limitados, C'On el obielo de servir de apoyo en lo educación de .svs hiios, 
as/ 'amo también poro prevenfr un futvro absentismo escolar¡ paro los d1'ferentes 
centras educativos de Infantil y Primaria, 70.000 euros desiinados tanto al 
mantenimiento de edifkiot, posibles reparaciones y compra de combustible.¡ paro 
garanh':zar que la ed!Koción pública se Imparto en las mejores condidones. También se 
contempla, un año más_, la dotación presvpuestaric;r para los diferenfeJ ~nvemos con 
lo UNED y lo Univer;ldod ele Extremaduro, que posibilitan completar la oferto en 
tu.tudios c,miver-SJ'tar'ios y sellar nuestro 'ompromiso con estudiantes urllvcnitorios 
villonovf!t1!il!S que han destacado en su cvrrfcvlvm académko. Y el Centro Municipal 

~9 ..,.l&r< Ot(l!o~>cJI'Ie!!O l!) d• nq~I .... OI .. de 201$ 
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lnfanlil, cuyos obras de pwsto en marcho ascienden o 270.000 euros, que abriró sus 
puerlos muy probablemente en ol ano 2016. Un tolol poro el ano 2016 .., culturo y 
educoaon de mós del SJete por oenfo del presupwsto muniCipal: 1.221.369,50 ....,.os 
poro el fomento de lo culturo y lo educoaón .. 

Respecto o los politlcos socloiM, lo ponovoz >oclollsto dice que •a pesar de 
la aparente recvperaciórt oconóm1co, .s;guen apoyando •tlos polftico.s con 
1.023.496,26 euros. S1 ,. ven los prewpwslos anteriores, se puede comprobar q~~e 
on menos de dnco oño.s /o.s polfticos Jocio/es- han ovmentodo mó.s df! 300.000 euros. 
Tenlomo• do• posibilidades: mirar poro otro lodo ante /os recortes que el Gobierno de 
lo noción y t!l regional hicieron o principios de w legislatura, o apoyar y eflor al lodo 
do los familias que lo necesitaban. Y cut"' materializa esle apoyo en uno subido de 
mós de 300.000 wros en los último• cinco años poro pol¡ficos socioJ~>s: mós de 
""""lo programas de pastos poro dar cobertura o los ,.cetidodes de aquellos 
ávdodonos que mós neatsiton de lo político y de lo Admini.troción. Mos del ~;, por 
ciento del presupuesto muniCipal se destino o programas relacionados con el bime>lor 
social. Se contemplo un lncrem«nto con respecto oJ ano 2015 de 146., 38 euros en 
por leos sociole' directos. El servicio de ayudo o domlalio, lo leleosi>lencío 
d iciliorio, el club do comido, el programo de comedor Infantil de verano, los 
o vda.s poro lo compro do gtuto farmacéutico, lo• programot de ptevendól1 (U1 

1cluctos adictivos, Jos programo' de moyor.e.s activos, e l Consofo Local de lo 
'-',_, Jvvnnhx:l1 las ayvclo• o etmt:Prg~ndo¡ sociales, /os programas de odividade• de 

prevención en v;olendo eh gón~ro, y el apoyo o los osododones y ONG~s locales en 
lo tobar '1"" de<empenon con personas en rie.go do uclusión" Recuerdo que .... 
qoie<loron mcis dé 2.500 rentos besicos sin doloaón preJUpwstorio y qve ahora poro 
e/ eiercicio 20 16 hon dicl>o que esperen, apoyando lo moti6n de ceruuro o lo 
lololidod de /os presupveslos con Podemos". Con respecto o "lo comido o domicilio o 
que .s& reftK{o ~1 ~ñor lozano ., lo Comisión dt! Hodettdo. in(ormo que •octuofmcnltt 

se beneFician dncuenfo y cuatro u.worio.s, ~xistiendo vno lisfo d• •Jpero de ocho, y el 
twY;cro de ayudo a domicilio .s. prtuto o 225 abvelo•"• reeordondo que ·•oste fue 
recortado Jonio por el Gohinrno nodonol como por el regional .. , y que "el serYido de 
respiro fomiUar llego o 70 oboolos", que ••al reporto de comicio quo hoco ~Jto 
Ayuntamiento llego o 177 lomillos neci>Silodcn, siendo el único en la zona quo lo 
hoce~+, y que ••Jo compaña d•l ;vguete del próximo 4 de enero va o llegar o 245 
niños y niños de Familias con f!specioles neeesidocles". Conduye su intervención 
diciendo que "tombién se don oyudo• oJ gasto forrr>o<évtlco qw noció por e/ copogo, 
olrndiendo.e o mós de 70 personas" 

A<ft .. ,,.._ .. u ra-10 Ple!!o 30 de ncJ'O - ¡,..• .,_ XI U 
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T ombién en su s.ogundo intervención, el señor LDzono reitero que ••no.sofr'o.s 
estomos oqui para rt!<olvor los problemas d• los dudodonos de Viffonllf!vo, qw es Jo 
que nos debe pr..awpor" A ••rulo p<!rsonol, dice que "w SJent. muy orgulloso ck 
haber perlene<ido o un Gobo~>rna durante lo úfhmo legllloluro q"" loo he<ho cosos 
buenas y olros regulares", y que "o posar de que o él oqv/ siempre se 1• to<lto de lo 
mismo, si $e han leido los ultimas declorodones de lo persono que 1& $udituye, von 
pró<tlmmont;, en lo miur10 linea que loo venido hod&ndo ol Gobrerno hosfo ahora". 
Añodtt que él "/o que no va o hacer, a unque- podr,·a, pero no el lo que los lnféreso o 
los ciuc/odonot de Vi/lonuovo, ei re'"ordor to siluoción que se encontró ol pr·esldente 
Mono¡¡o cuando llegó al Gobierno. Solo un dato: 110 orcrn 200 millones los quo se 
cleblon o l SES, sino que entonces eran 600. O seo, quo si hoy que decirlo se dice lodo, 
y ,; no nos q~omos o medios". No obttonte, cenlróndose en el temo del 
presupuesto, dice qU<! él "ltoblobo ol prindpio del de¡oquilibrio en los eventos un 
poco o lo vista del ovance de la liquidación q"" se les loo foci/itodo, donde figvro q"" 
hoy "" ¡¡osto compromelrdo de 1 8 milloM< de eln'oJ. y que lo rec:oudoción o<tual 01 

de 8.3 .11.000 euros. Evident~mente hay un dosequifibrio, qu<! se resolveré 
¡e uro~te, pero que no es convenient~ q~ siga oJi. f¡ cloro q~ le preocupo lo 

ucoc1ón., lo primero como podre. Le preocupa el obsenfl'uno, debiéndoso fom~ntor 
tre los ióvene~ el ;nterés por lo formación, pues son el futuro de nuestro civdod. Ellos 

propo n;an mayore.t recvrsoc y hobloban del obsontismo, contes-tándose/e q ue iban a 
emplear 3.000 curot, pero reolma11to (UCJ cantidad no ostó en e/ presupuesto, aunque 
podr,.on estarlo. s; estuv,ctron, él no habría hecho e.se comentario y si se van o ingresar 
qve- s& pongan en el presupuesto ... En cuanto al comel'cio, dice que ''~/plan, s; estó 
~ho. no f~.~nciono y nocoStfo una revisión"', re-cordando que "'e//os plonteoron un plon 
integro/ de <omertJo ol11o que de verdad forl*!le .J comercio trodidono/. to choe 
hoc•éndose Ko de lo que esló en lo rol/e, <Omprobondo lomentoblemenle la dHenncio 
Mire el comi>J'cio loco/ y el de otras poblaaones". Cr.., que "no po<o nodo por 
dedicar algo mcit de teCIH"$OS y algo mó-.s de oteuc1ón o eJte &ector, qve parttee que 
cuando hablan de ó/ no les hoce mucho grocio, pero que al l1not son porte del p<~/mdn 
&conóm;co ele nve-stro civdocJ y que deberían otcndor algo m6s". En cuonlo o Jo 
polirko socio l, dlce que "csló muy b ren todo el colálogo do ayudas que les han dicho, 
pero ya loo contado fas que suben, las que no suben y los que se quedan como 
OJtobon ''. Acen:o d-él temo de ''/a comida a domicHio, por aclororfo vn poco", dtce 
que él uhocio ref~r,ncio el otro dio g que hobfo ÓQternu,ocJos as:ociacione.J qu. 
recib.on mucltisima mó1 que lo que oe destino para lo camrdo a domicilio. y que 
entendia que si /rabia olg111en en listo de espero clebio r&ducrrse el dinero '!"" .., 
osigno o otras co.scu y se debcrio dedicar o atender o osfos per$0naS. Enfonc:M no 
aportó el doto de que eran ocho los per$0110s quo oslón esperando y hoy algur>os 

"'"'0 ~oiOI' OldiN 10 ~lO d!t :oogv!emW•. '01J 
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ayudo• QU!! cr" q"" no deMrion - Ion fuertes on detemtinodos osoáociones y $i >e 
podrio d«J,cc:x o •sto ... Termino su intervencion dkiendo que "'cloro que le pr«>C'IJ)O 

lo po/ilica •oaal, ya que //ovo 30 años, lodo w vida prolos!onal, dedicado en una 
lo colo al lema do /o política soctal". 

fl señor a lcalde le pide que digo ••cuó1es le parec;en exce.sivos'r, citando ol 
caso de .. A,imo". 

lo señora Mvñoz renuncio o sv segundo rumo de intorv4tnelón. 

Poro finalizar el debate, lo seRoro lozano a claro que "/o Incorporación de 
los 3.000 euros que e/ Ayuntamiento va o aportar al proyecto "A9enle Tutor" •• tleM 
que hacer e•t• orlo, porque lo •ubvenc/ón er de este orio y se clebe ele ejecutor onte>s 
del 3 1 de diciembre y al año siguiente se volveró o concursar poro intentar obtener 
más fondos". le pide al señor lozano que "hable con olgvno AMPA o con quron 
qurero y podrá comprobar que es 11n proyecto qtH> "sto resvltondo muy ¡,.,•, En 
cuanto al comercio, fé r~o que .. hoble con todos Jos comerciantes y no solo con 
al os y todos, o lo mayoría, lo podrán decir que siempre <titó Hle AyUflfomronfo 

ro opoyorltt& ttn cualquier compoño que quieran ho«:t ~ porque el principoJ 
· teresodo en qvo el comercjo funclomt es este Ayunlomfento''. Recuerdo que ••et 
modelo del PP oro la caravana de compras", pidiéndolo qu<> "pregunte o lo• 
afectados quó resultados ho obh:nido" e speclflcondo que "la último fue la noc~ de 
HaJoween, o c:uótes: son la.s actuaciones con&em:uodos con todos los comerciantes &n 
moterio de compoño e» Navidad, que ya esté prócticomente cerrodo". 

Dice 1er coruciente de que •·codo uno de los oqut preienfe1 horfo un 
presupuesto diferente''. También oflrmo que, "evidertle~flte, lo herenóo si~mpt'e le 
vo o pesar ot teñor Lozano,. ovnque Jo siento muy orgullos.o dél Gobierno ol que 
perteneció, y qvo por vofunlod de los extremeños y extremeños .se encuentran hoy (H) 

lo oposición", Finalmente, califico ol presupu.,,to como "co~rente con la polftica quoa 
e/ PSOE ha venido reo/izando M los oí/timos doeo años; •• un documento con crfro1 
más exporu;vos, pues wponen un inaemento del 5,20% respecto o los anteriores, qu. 
.., traducirá en mós y ,.¡o,.,s ocfuoc:rones paro lo ciudod; compr.,..¡,n UflOS cuentos 
equilibrados que garantizan el wmplim•onto de lo eslobilidod pr<tsupwstorio qw 
esfomo.s obligados o seguir; Jon unos cuentos reole.s porque ua ojusfan o /os recursos 
qu.!' el Ayuntamiento tif!I'Hit se han conlecclonodo rigurosamente~ con un fuerte corci<for 
social paro continuar siendo vn apoyo o los ciudadano& mós vul11eroble.s; son mó$ 
;nversores, pues el capitulo correspondiente aumenJo; el go1to fi"on~;ero poro por;o 

Aro M:s>OI" O!cii-wrl•• 1 .. • lO • -~O. ')OU 
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de lo devdo bajo comlderablementc; /os c:uenkJ$ esfón sonoodos. Son, en tumo, t.~nos 
prewp<Jeslos qve opiHl$/an por Jo calidad en la presladón de los "'"'idos p<jb/Jcos y 
un proye<la qve vo o pc!rm11rr mguir opostondo por el dewrrollo de Jo civdad. pera 
no done/e noáre se quod. oirá$, porqve detrás de f!slos ntÍ111(!1"0S que hoy aprobamos 
se encv..ntron los pe<sonos de Villon~vo, los mayores dependientes, Jos clubes 
deportivos~ los osocloaones culturales, Jos ONG ·s, lot róvenet, los ov1ónomo.1. lo.s 
ompleodo.s pibUcos. los coloc11vos en riesgo ele ~xclvsiOn y, ~n definiUvo, loe/os /ot. 
villonovenses. qve son el motor de este equipo do goblerno". 

Tro$ lo cual_, no produdétldose más lntcrvonclone1, el Pleno de la 
Corporación, por moyor-io obsoi!Jto de- los presentes, osto as, ca rorce votos o favor 
(PSOE), ninguna obslencion y seis en COJltra (cinco del PP y uno de IU), adopta el 
siguiente ACUERDO, 

Primero. Aprobar lnkoolmenre el Presupuesto General poro el ejen;icio de 
2016, en el que "' Integran el PresupUMta de lo enlldod local y lo• &todo• de 
Pre ¡,¡ón de Gosro1 e Ingresos de lo sociédod mercantil "'Nuevo Agricultura 
VIl novense, S.A.", cuyo capital social pertenece iruegramenle o la entidad local; 

os resúmenes son tos siguientes;, 

l. RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE lA ENTIDAD lOCAL. 

ESTADO DE INGRESOS 

1 CAPITULO IMPOnE 
• 

1- DENOMfNAÓÓN 

t¡¡;¡¡¡¡¡ESTOS DIRECTOS 
,__~11,...---+IM~PUESTOS INDIRECTOS 

__ ___,7-". ·~80:::4.340,27 
182.000,00 

1 IIJ TASAS, PREOOS PU&UCOS Y OTROS INGRESOS 
IVV TRANSFERENOAS_CORRIENTES 

INGRESOS PATRIMONIAlES 
V,T,I--r.¡ E~NAJENAOON DE INVERSIONES REALES 

Jolal lngtMot 

ESTADO DE GASTOS 

f CAP1tu
1
_-:!lo::0_;::7,"' OENOMINAOON 

GASTOS OE PERSONAL 
! 

1
1
0
1 1 GASTOS CORRIEN:':TES=':"EN:,..,.,II,.,IEN=ES:-::- Y SERVICIOS 

~: - ---"'----!.::.GASTOS ANANCIEROS _ _ ___ _ 

1!1(!1,..,..., ~de l!oYiMobre eN 20 1.5 
''\'!"'"~~' J.S de b1 

2.785.37 4,00 
7 .012.626,8-1 

132.199,55 
60.300,00 

17 ·" 56.840,66 

IMPORTE 
7.8W.619,18 
6.352..373,00 

91.380,81 
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11. RESUMEN DE LOS ESTADOS DE PREVISIÓN DE GASTOS E iNGRESOS 
DE LA SOCIEDAD "NUEVA AGRICULTURA VIL!ANOVENSE, S.A." 

ESTADO DE PREVISIÓN DE lNGRI'SOS 

CAPITUlO DENOMINAOÓN IMPORTE 
·-~ ... -·~-

111 TASAS PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 1.400.000 00 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENlES 200.000,00 

total inQrC-JOJ 1.600.000,00 

ESTADO DE PREVISIÓN DE GASTOS 

CAPITUlO DENOMINACIÓN IMPORTE 

·'--e¡y 
1 GASTOS DE PERSONAl 745.000,00 ·- -~ 

11 GASTQlfORRIENTES 649.500,00 
111 GASTOS FINANCIEROS 2.00000 
VI INVERSIONES REALES 157.892,56 

1 total ~rlos 1.554.392,56 

111. RESUMEN DEl PRESUPUESTO GENERAL CONSOUDAOO. 

LTOTAl PRESUPUESTO GENERAL CONSOUDADO DE GASTOS 19.011.233,~ 
!TOTAL PRESUPUESTO GENERAL COÑSoLIDADO DE INGR~f~SO~SL__¡_~I9~.0~5~6~.8A~0~.~66~ 

Segunda. A fin de dar cumpllmienlo o la dl•puc.to "" el articulo 169 del Real 
Decrelo legislativo 2/200~, de 5 de marzo, por el que se oprveba el l<>ldo 
refundida de lo ley reguladora de len Haciendas local"'• e~poner ol público col 
Pt~upues1o Genero! oprobodo lnklolmente, previo anuncio e" el Boletín Oficial de 
lo Provlncio por quince dios, duronle lo.s cuole.s lot interesados podrán examinarlos 
y presentar reclamaciones onh! el Pleno. 

Tercero. El Pre-supUes-ro General se consideraró deflnlrlvon'lenh! aprobado si 
duran1e el citado plal-o no se hubie'ien preseo1odo rectcsmoclones; en coso 

..t.cn. )•1l&n ard.fetlo rlc.too lO de 110.....,.,.W... d.10 1 5 
~'1Qii'ICI JO 1M 6'1 



-

EXu.tO AVUh'TAVtEHIO 

A 
VIUANI'rV¡\ llL L .. Slltl N>\ 

contrario, el Pleno dispondrá del plo'lo de un me• poro resolverla>. En todo caso, el 
Presupuesto GenefOI~ definitivamente aprobado, será insertado &n el Solerin 
Oficial de lo Provincia, re>umido par capitulas do cado uno de los Presupue>los que 
lo Integran. 

Q¡grto. Del Presupuesto General definitivamente aprobado se rl!l11itiró copio 
o lo Administración del Ütodo y o lo de lo Comunidad Autónoma de Extremadvro. 
lo remisión se reoll"ará simulláoeomente ol envio ol Bolelin Oliclol de lo Provlnclo 
a que "' reflete el apartado anterior. 

Ouinto. Con ocasión de lo oprobodón del Presupuosto General, aprobar 
también con coróder Inicial lo plantitlo de penonot, que: comprende todot. los 
pue.tros. de trobofo debidamente clarifk.odos rcuervodos o funcionarios., personal 
taborol y eventual; cuyo resumen se efectúo o COI1tinuadón, y $0meteda o los 
mismos trómlles de publicidad quct el propio Presupuesto General, de conformidad 
con lo eolablecldo en el o rliculo 126 del Real Decreto legislativo 781/ 1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el t .. xto refundido de la• dlsposidon"' legales 

n1es en materia de régim~ loc.oL 

FUNCIONARIOS OE CARRERA 

A) FUNCIONARIOS CON HA81lfTA00N OE CARÁCTU NACIONAL 

1 

,_,... m-s-~~ ...... ..... Sil 1& o. 
k.tl!l;m• ~-·oto Ciemrllll l ··E=~:'" "'"- .11.11lltll• ·- Al 39 ll~tltlll 

• ...... ·~ ...... - • JD -- - ...... trbf'SII .. .. -
B) FUNCIONARIOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN 

.t.,to ~o ..... r- :JO R ~~• 6tt 70U 
I'•QI"'' )7 .. 02 
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TOTAL PERSONAL lABORAl FIJO, 25 (ante• do lo lvnclonurizodón) 
TOTAl PERSONAL lABORAl FIJO• 1 S (despuó• de lo funclonorización) 

PERSONAl EVENTUAL 

¡ .... - 1 .._ ... 
1 - ' ...... ~ ....... J.í.T3UI 

• 

1 - 1 
¡¡..,. 

' ......... oo....,ll•o~~ror , • d 
~ !í0004.2• 
.~MOa l~~~~.2~6--------

l 

' ' 

NÍ;ahA C!OOIIt•jllklt/ 1 lftStiVfCIC!i 24.210,00 
AlGiífoll Oooufn11ticlt lii c»t11Meloc 14.2.10,00 .... , ... Caonlllnií'ni/t o.""'l""'::;:_ _________ ~•.2• . .::o·.::oo=------

TOTAt PERSONAL eYENTUAL 6 
TOTAL PLANllLLA OE PERSON~ 176 

SeJ~:Io. Una vez aprobada lo plantilla, se remlhro copia o la Admini.strodón 
cl E!!odo y a la de la Comunidad Autónoma de Exrremadura, denrro del plazo 
e treinta dios, sin perjuicio de •u publicación imegro en el 8alerln Oficial do la 

Provindo, 1unro eo11 el resumen del Presupuesto G eneral. 

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA: DETERMINACIÓN, SI PROCEDE, 
DE LOS DOS OlAS FESTlVOS QUE CORRESPONDE FIJAR A lOS 
AYUNTAMIENTOS EN QUE PODRÁN PERMANECER ABIERTOS Al PÚBLICO lOS 
ESTABLECIMIENTOS COMERCJALES DE NUESTRA CIUDAD DURANTE El AAO 
2016.-

Con el permiso de la presidencia, por el secretorio que su>crlbe se Informa 
que la Comisión lnformollvo Permanente de Agricultura, Comercio, lnduttrla, 
Turismo y Desarnolla Economieo, en se1ión ordinaria co>lebroda el dio 23 de 
noviembre oel\lal, ooord6 diaomlnor fovoroblernent~> lo adopción por el Pleno d•l 
acuerdo que mas adelaore ton1to. 

Sometido el ownto o lo consideración de los munlc.lpes, la portavoz def 
Grupo Municipal Sodollsto, doña Mar1a Josefa lozano Co~eo, dice que .. como yo 

Ac'l• ~ord<f!G.,.I'i.N lO !N-o"l~tsra dc 20U 
....... .t01k4, 
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,. Informó en ComiSion, '" proponen los dkll 6 . martes. y 1 l , domingo, ambo• del 
m•s de didembre de 20 16" 

Renuncio o su tumo de Intervención el portavoz del Grupo Municipal d<!l 
Partido Popular, don Mo.,...l lozano Mortmez. 

Por su porte, lo portovot del Grupo Munidpol de Izquierdo Unido, doña 
Encarnación Mvñot Blóxquez, dlc.e que 11M la Comt11on ni C!T prop1o presidente tenia 
cloro el os1,mto; pues no t~nfo documento'"'ón al respecto~ ovnque ella si tiene el 
escrito de CARREFOUFI, qu~ hablo propve.lo esos mi&mos dos dios. Por lo lanlo, 
quiere de;ar claro que no /o piden todos /ot ~omercionte$ de Vi/tonueva, 1ino que es o 
pel1ción de CARREFOUFI". 

El señor okold!! agradece lo odarociOn, añadiendo que "de alguno formo ,. 
le esiÓ haciendo un lovor pues ello era muy ontr.CARREFOUR, o~J~K¡Ve se lo ve 
muchos veces por ollr. 

De nuevo, lo portovot del Grupo Municipal Sociolluo, do¡io Mono Josefa 
ot.ono Cosco, oonftrrna que hay uno propuesto de dicho en1idod mercanlll, 

In rmondo que "se ho dado Iros/oda de lo propvcKio o los sindicolo¡ de 
CARREFOUR, quiene& /ton mollrodo su conformid<Jd, y también so ha informado o lo& 
agrupaciones de co~rcio da lo ciudad", señalando para terminar que .. t:tJCllqu,er 
comercio puede abrir el dornmgo que quiero··. 

El señor okolde esrimo que "con lo información que se acabo de dar y como lo 
~ñoro Mllñoz I!Sió Ion preocvpodo por los lrobo¡odores voloro o lovor" 

Tras lo cual, no produci~ndose mós. 1ntervonc:lonos, el Pieno de lo 
Corporación, por mayoria absoluto de los preWtntes, euo es, coloree vo1os o favor 
(PSOE), ninguno en conrro y sois obsrenclone> (cinco del PP y uno de IU), adopto c>l 
sigulenie ACUERDO: 

De conformidad con lo esrabl.,<ido en lo ley 3/ 2002. d" 9 de moyo, de 
Comertlo de Jo Comunidad Autónomo d" Ex!rémaduro, y lo Resol11ción de 1 O de 
noviembre de 201 5, del Conse(ero di! Economía e lnfraesrructuros d., lo Junto de 
Exrremaduro, por lo que se determinan los dornlngoo y feotivos en los qUé los 
ettoblec:imlentos comercioleJ podrán perman&eer abiertos al pUblico en f!l año 
201 6 "" lo Comunidad Autónomo de Extremoduro, publicado en el Diorio Ofldal 

Aru M• '"OIChi'O~•o Pleno )0 11• '"'"'"'"· 11 de )OI,S 
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de E><trernoduro n• 219, de 13 de noviembre: determinar lo; dios 6 y 11 de 
diciembre de 2016 como los dos dios festivos en q"" los outoblecimientol 
comerciales de lo localidad podrán permanecer ablerto1 ol público durante el oña 
2016. 

ASUNTO SEXTO DEl ORDEN DEl OlA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
ADHESIÓN Al CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 
(PROMEDIO).• 

Con el permiso de la presidencia, por e l secretario qv~ suscribe se lnfonna 
que la Comisión Informativo p.,rmanente de Haciendo, Patrimonio y Especial de 
Cuef'tas, en sesión ordinaria c.ele:broda el dio 26 do noviembre octual, acordó 
dictaminar favorablemente lo adopción por el Pleno del acuerdo que mós 
adelante consto. 

Sometido el asunto o lo con1ideroción de los munlclpes, lo portavoz del 
po Munkipal Socialh,ta, doña Maria Josefa lozano Casco, expfico cuól es el 

letlvo del acuerdo, lnformot~do ••en relación con alguno1 cve.stione.s que se 
uscltoron &n el reno de lo Comisión de Haciendo", que "ol modelo de PROMEDIO 

o oro o las entidades locales la r,¡eslión Integral de los servicio• ambiento/.,, con uno 
1edo de beneficios económicO$ y es1ruc1vtales que los ruuniciploi no pueden olcanzor 
d~ manero indepettdiMie. Es de de1tocar lo fórmula de lroboio ~n red q<Je liene este 
ConwrcioJ lo q~ conllevo, ., &uma, mó1 y me;oros serviclot o un C'O.ste reducido"· por 
lo que considero "beno(icio10 lo odhe¡jón lonto paro Don Benito como paro 
Vi//onuevo de lo Serena" 

Por su porte, el ponovoz del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
ManuC!:I lozano Moninez, dlce que •;el temo que .se $U.$cik:J en lo Comisión de 
Haciendo fue una pregunto en lo que el PP plonl<>obo si podrfomo• definir de alguna 
ltton<>ra gué co&te lendrlo poro el Ayunlomlenlo lo adhesión al Consorcio, lo qu" 
quedó un po-co en et olre y ahora #e no~ viene o oc.loror un poco. Reo/mento~ en cuanto 
o/ lema del cosle, él pide lo mismo que pldio en la Comisión. Ellos no Henen ninr,¡ún 
problema en votar fovoroblemente lo odhesión~ siempre que, de ofguno manero. en lo 
resolución se condid~ o que esto no vo o 5upone.r t~ingún lnCN!mm1fo en el coste 
ecanom•co. Y en <egundo lugor, ~gunto si vo a corlar algo al AyutTtom~enro la 
reKisidn del contrato con la empreso que aduolmenle estO llevando esto. fn lo medido 
en que esto seo tJnO operoaón inocuo paro el Ayuntomiento, •s deCJr, que no le cueste 

~ 1•110rl ouJ~• fll-. 30 d• ""'-"lembr• ót 101S 
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nodo a/ ciuclodono, Cftn!- esto no supongo ninguno subido en ninguno dé !01 ¡;ervi<los, 
elfos no liemm ningúr> probl~mo en oeepor/o. pero les guslorfo que tUo se ho<iero 
confiar en el OCI.H!!rdo ··-

lnlenriene el señor alcalde poro decir q"'" "en el año J 995, FCC lermono lo 
EDAII y tenia lo obligación ck monh>,..,. e/ .. rvicio duronlo dos años; os d«or len/o lo 
obllpocrón de gestionorlo duran/e /os años 1996 y 1997 y lo hace o trov.U de w 
filiol, AOUAliA. Desdo 1997 esto viene gestionando el serv/cío de aguas residuo/es 
do formo irregulor, sin ningún tipo de conwrso, lo que ha ¡upveli1o un que.bronto 
Jeguro paro las orcos tanto de Don Benito como de Villonvova. En varios ocasiones, 
desde es-te Ayvntamlenlo, cvo~tdo accedieron en 2003 ol Gobierno, han intentado que 
se pudlet'o sccor o concurso. lniclolmf'nle y o través cltt conversaciones con el Go~erno 
ant~rior, Je pret~eío Jo po~bilidod de hacerlo o trovéJ o dG lo Moncomun;dod o o 
través de un Consorcio que se creó Mtre los dos municipios. pero qt.Ht fittalmente, y lo 
¡¡.,., que decir con doridod. (ve fr~nado por el Ay..,lomiento de Don Benito. No lwbo 
mterés en soror est• c:oncvr$0. Y erat1 todo.s conKitmtPs de que se ~.stabo ocfuondo mol 

r vno razón: porq~.~e no hob,'a concurr@J1do. Tras los elecc•'o~s, uno de los osun#oJ 
e le ho planteado al oleo/de de Don 8011ilo es •>te, entendiendo que se pueden 

ptimizar muchc> tos recunos con respecto a esto &~rviclo bó'ico qve es lo depuración 
aquos, y pidieron un Jnlorme a PROMEDIO paro valorar SJ', efectivam"nto, 

podrtomos ohotrorl y se ho conclu,.do qve entre fo que nosotros e.Jtomo~ pagando 
oharo y lo qo" ofrece PROMEDIO hay un abismo en mo[oros. Por lo lonto, el 
mcorporarse o PROMEDIO no •upono que los ciudadanos vayan a pagar mayor coste 
de aguas, lo que no Jigmlico que ccn ef llempo se fengon que odi.JCJiizar lo1 torrlos 
porqve ei/PC sube. En la que si mfluye, y muy posllivamente. es en Jo tyopio gesloon, 
porque PROMEDIO se comtyomere a ..-li:or uno sene de in.ersioMS en la planto 
opa,., del proyecto <1"" por porte del Mino<,.,.oo se esló o punto de sacar o conwrso 
pero ondependienlemenle do eso, PIIOMED/0 prelt!náe hocm- una serie ée me¡aro• en 
lo oct-ut:tl planto. Han entendido q-ue es vn bven instrum~tnto do 9es-tióo y por e.so cretm 
que es positovo la adhesión. E$/amos en eslo solucwón porque desde !987 lodos lo• 
Gobiornos han hecho dejo<l611 ele funciones, porquo roo '" ponlan de acuerdo. Y lo 
molo es que en lodo este tiempo quie~..,. han pr>rdido hon •ido los ciudadanos. Por 
tonto, e:n etle Hempo nu¡.,vo qve se obre de reloCJonos con e/ Ayuntamiento de Don 
&noto es por lo que"' ho decidido acabar ya con uno gealión mdebido por porlt> de 
AQUALIA, que es la umco que se ha beneliciado horlo ahora". 

A su vn, lo ponovoz del Grupo Munídpal de ltqulerdo Unido# dona 
Encomoción Muñoz BIOzqul't, dice que ""con lo e-xpl,coc,ón que se acabo de dar, Mte 

Aao wo 4otl ~d!"q'• 1'1~ .lO de 110Yi••nb.- • )01 J 
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convenio parece el meJor poro los ciuclodano,~ pero ella quloro aclarar olgvnoJ 
P<Jnlos, porqve eslamos hoblondo del olconlorillodo, que nado llene q"" ver con e/ 
aguo potob/e, son los oguos residuo/es qoe van a eso <kp!Kodoro donde e/ 
Ayontomiento de Don ~oto pogo un 60% y nosotros on 40%, qoe ha estado mol 
ge$1Jonodo. E<o lo //ovo AOUAIIA, pero detde el Ayontomoonto de Vi/lorwevo <k lo 
S.reno es AOUANEX ó AOUAGEST lo q"" pogo o AOUAliA, porque porece ser 
¡egon el pli~>go <k condicion•s q.,. "'"""'os con AOUANEX, q.,. @sto tom~n 1/e•a el 
fema del alcarrloril/ado de Vi/lonoevo. El Consorcio, o bien lo hace con sus propios 
medloJ1 o UcHo el servicio poro q~ a/gtma empreJa lo llevo; sf SI! hoce de esta último 
formo, lo P<Jede llevar la quo acluolmente lo /levo, AOUALIA, lo cual no wrla raro, 
porqve a veces nosotros nos JOiirnos de la Monconumídod poro darle el aguo poloblc 
o AOUAGEST, cuando era ésta la qoe eslobo en la Moncomunldod llevando el aguo 
potable de Vi/lonuevo". 

El "'ñor akalde le pide q~ "preci~ que fue lo oinica q"" se ~tó". 

Continúo la M!ñora Muiloz didendo que .. de momento~ nosotros no tenemos 
ct:ros, que es- lo que dec.ia Jombién el señor Lozano en /o Comisión~· no .sobemos lo 
nos cuesta ahoro n; lo qve nos va o costar. Si el Coruorcio e.s favorable o loJ 

· dadonos d<> Villanuovo, bienvenido sea, p<1ro la lroyeclorio dtrl temo dof aguo 
potable y no polobfe ho tido muy conffidiva debido a la edert1olizoc:ión del servicio. 
Ert resumen~ anticipo su abstención~ no porque no croo en lo lilosoUo del arreglo de 
esto .Ji1uoción qve llevo mvcfto1 años enquistodo, sino porque corttcen de datos. Cree 
qll<! tendrlamos do• recibos, uno doi alcarrtorillodo que pondría PROMEDIO, y otro 
qve serlo ele AOUAGESr. 

El .señor alcalde dtce que ·por un mismo hecho tmpostlivo no .se purec:hm ~tnrhr 
dos reObos". 

Lo señora Muñot Insiste en que ~>r~o tienen datos economices poro decir si esto 
•• buena o no poro los cíudodonos, porqoo por lo privatizoción do/ agua se multipliCO 
la IOitJ que po-gan los vecmos do Vitlanuevou ·concJuye~. 

El señor alcalde dice que "hoy to qve hocemos es Incorporarnos al Co.MOrcio~ 
y podetiormente froeremo.s a Pleno el convenio que desa1bo el serviCS04 y ohf e.s 
don<k .., le doró lo informac•ón correspondiente a lo que prde lo señora Muñoz" 
En1lend10 que "esto no debe elector a la decíjjon q"" ella lome", aunque considero 
qu10 "sjempre se obshene en los <kciSJOnes imparlonles. Ahora rrvsma dispone de todo 

~ Hll '" 11..-ICIII'fe!lo JO de-~ e;i• 201S 
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lo 1nformoción para pronvnciorR. Oe·CJde no y vota ol lado del PP en los cws1iones 
1mportontes, como es 1!1 P"•-'u~slo y M otrw so obs-tiefltt. ¡¡, que tengo un aiteno ". 

De nuevo40 lo señoro lozano insis.te en que. .. de lo que se troto en un primer 
mo,.,to ,,. <k lo odhesion; ya se hcblaró de números, pero <kben considerare lo• 
beneliaos económico• y estructurales q·~ COt'llkvo•. Cree que "es muy po.sitivo, como 
así Iomb'~" lo ha onlondido la cíudod de Don S..nito", pidiendo el voto favorable o 
lo adhe•ión. 

El •eiior alcalde aclaro que ''ohoro PROMEDIO, en tu Arombleo General, 
dor:idirO ,s; acepta nuestro incorporación o f'lo ••. 

El ..,iior Lozano "agro<ieco lo ac/oroaon que.., le he hecho, aunque les hvb.ero 
gustado que .., tua ... o constat' en e/ acu..-do /o qllé antes díro; y como luego existe lo 
otro opción, M tynK1pto •on o conlklr y votar fovoroblemenm o lo cx/he$ión"", 

lo señora Muñoz dice que ~'qute.-e uno adoración. porque aqvr re dice: 
"odf-Hts;ón al Consorcio poro lo Ge$tion de Scrv~eto.s Mcdtoamb;éntoles de lo 

utocl6n Provincial do 8oda1oz (PROMEDIO)", pero el osunlo no es "vamos o 
¡~,.tomo• con PROMEDIO", como esos 350.000 hobllonles que ya c•tón, aquí no se 
dice ~'vomos o ser porlíc•'poJ de PROMEDIO como vn pueblo más". fs que en el asutlto 
do/ orden del dio pone "vamos o formar parle de PROMEDIO para que nos 1/egu• Jo 
dopurodoro" Si dij.,.a solo s• so orló do ocu..-do con PROMEDIO, ello, por Jo 
filosofía <k PROMEDIO de que todo ,.,..; mót borato me1or 1/evodo, mós 
m«J;oambientaJ y con lodo• fo.s bienes que beM, tdarKJ dllpveslo, pero es q=.~e oqui 
110mos de PROMEDIO poro lo <kpurodora, con lo cual " o/ voto de /U es favorable o 
PROMEDIO ello conllevo ser favorable lombien o que PROMEDIO lleve la 
depvrodoro, cuando no UMen el estudio económico ••. Pido que '"'no Sé terg,ve.t.sM tus 
palabro,, porque efto di«! s.i al conven1o $1 e.,s favorable¡ ahora bjen, esJe asunto on el 
orden del día no es "PROMEDIO ,; o PROMEDIO no" es "PROMEDIO tí poro que 
lleve /o depuradora de aguas residuo/es", 

El señor alcalde dice que le va o dor lo palabro al secretorio que suscribe 
poro que adore el asunto, lnfotmóndose por el mismo que -·hoy, lo que .5e someta o 
lo con.H:Ieroción del Pleno es uno solicitud de incorporocrón o PROMEDIO. que '" un 
Consorcio, y eso decisión corporaovo imp/,co lo oceptoción de su• estatutos. En 
principio, si lo A$0mbleo General <k PROMEDIO despu<U acepta como miembro del 
Con.sordo ol Ayvnlomienro. eso troeró consigo lo obligocrón de pagar alguno cuoiO 

~cuecAn o•dl~·oo "lf"Wt JO 1.1• ACI"~"et~·~ 6t 201J 
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de odheJ,ón poro po1tos de ftRlcionomtenfo. lo que ocurr. o.s que cvando se solicito lo 
íncorporac~tln al Consorcio~ svs estatutos dicen que hoy qve c:Mfinir para qvé servkío:s 
.so quiere, porqve en fvnción de ello éste ovaluaró si cott los medíos de qoo dispone 
e.skt on condi~ione' o no de atellder eso áemondo. Y tambíC.n uno C'O.SO importontlslma, 
que no •• puede dejar de lodo: ede acuerdo o5tÓ condl<1onodo o que hago lo mi•mo 
el Ayuntamiento de Don Benito, porque lo que so pretende que el Con•oreio gestiono 
lo EDAII que en ede momO<Jto e.s/6 cedido o ombos Corporoeiones. En resumen, si to<Jo 
se produce c:omo está previrlo; este asunto tendrá que volver ol Pltmo paro lo 
aproboción del conve-ttio M que se concreten los fér-mlnos de lo cesión de lo 
compet•ncia poro lo gettión del servicio de chpwoción de agvos residiJOfes o 
PROMEDIO y en ese convenio es donde yo vendró dolmido qué .., vo o ceder, en qué 
condiciotNU, lo• contropredoeiones q.,. pudiff'O haber, etc., do tol suerte que se ptJede 
ser m1embro do PROMEDIO y no lirmor .,,. convenio porque no <e con~ 

sat1sloclorio paro los intereses municópales. Et comprom•so do hoy llego lroslo ohi, 1ulo 
es, •oliotor lo odheJión o PROMEDIO y oc~plor "'' estotviOJ paro que "' Pf"sle el 
servicio de dep<J<Oción de lru aguo• residuofes de ambo• ciudode• mediante lo gesl•ón 
de 1 EDAR Don Bentto·Villonueva de lo Sereno". 

Concluye lo s.eñoro Lolano ofirmondo que '"cr~o que todo e-s~ bíen doto". 

Ttcn lo euol, no produciéndose mós lntervftlnciones, e l Pleno de lo 
Corporoc:lón, por mayoría absoluto de los presente1, ~nto es-, diecinueve votos o 
fovor (cotorce del PSOE y cinco del PP), ninguno en contra y uno abstención (IU), 
odopto el siguiente ACUERDO, 

Primtro. Sollcitor lo adhesión del Ayuntomlento de Vlllonvevo de lo Sereno 
ol Consorcio poro lo G10<1ión de Servicios MedloomblentohO$ de lo provincia de 
lladojo~ (PROMEDIO), ocep1ondo los Estatuto. regulodores del mismo, oprobodos 
par w Junto Generol en sesión celebrado el dio 1 O de noviembre de 201 4 y 
publi<odo• en el Boletín Ofidol de lo Provine! o n• 18, de 28 de enero de 2015. 

Sgguado. MonJfesror expr~omente que et servicio concreto que se deseo 
seo pre>todo por el Comercio al municipio es el de depuración de oguos 
re1lduoles. 

ASUNTO Stl>TIMO DEl ORDEN DEL DIAt OTORGAMIENTO, SI PROCEDE, 
A FAVOR DE LOS HEREDEROS DE DON ISIDORO CHAMIZO BALSERA Y DOÑA 
SANTA SIERRA CHAMIZO DE LA VENTA DE LA VIVIENDA SITUADA EN LA 

A.uo "'~ ordharilt fJe11o .M) d• ,........ • • tfw 101J 
PPOIMI •6 1M 61 



-

DCMO AvtJtnA~IEWl't) 

k 
VIl 1 ... NI 1 VA DE LA '<FRFNA 

lril\Ut...dZI 

CALLE ARENAL DE SANTA ANA, N• 11 (SEGÚN CATASTRO) O N• 5 (SEGÚN El 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD, FINCA REGISTRAL N• 18.391 ), CONFORME Al 
CONTRATO SUSCRITO El 18 DE JULIO DE 1963 POR El ENTONCES ALCALDE 
DE VILLANUEVA DE LA SERENA Y PRE.SIDENTE DE LA JUNTA DE PATRONOS 
DE LA FUNDACIÓN BENtFICA "PATRONATO PRO-VIVIENDAS D& NECESITADO 
VIIIGEH DE LOS DOLORES'', DON MANUEL ROMERO CUERDA, A FAVOR DE 
DON ISIDORO CHAMIZO BALSERA¡ QUE FIGURA AÚN INSCRITA A NOMBRE 
DEl CITADO PATRONATO EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 
VILLANUEVA DE LA SERENA¡ CON TODO LO DEMÁS QUE PROCEDA EN 
DERECHO.-

Con el pérmiso de lo prosldencla, por el secr.,lario qu" susctlbé se Informo 
qu" la Comisión Informativa Permanente de Hacienda. Parrlmonia y f>pédal de 
Cuentas .. en ~sión ordinario celebrado 41 dio 26 de novittmbre actual, acorde) 
dictaminar fo•orabl.,mente lo adopción por el Pleno del aw..rdo que mós 
adelante consta. 

Sometido el Oltmto a lo condderodón de los, municipes1 la portavoz del 
Gl'I>O·O Munldpol Sodolisto, doña Moría Josefa Lozano Cosco, dice que ••se lr.ota dtl! 

....._.r-•volvar o/ derecho leglnii!O qvo Uen~n .ws hijas regularitando edo s;tuaóón" 

Tras lo cual, no produciéndose más lnter'<~enclones, el Ple no do lo 
Corporación, por unanimidad de Jos pre.senté..i, esto es, veinte votos a favor 
(eatorce del PSOE, cinco del PP y uno de IU), adopta el tlgulente ACUERDO, 

Otorgar o favor de los herederos de don bidoro Chamlto Babero y doiio 
Son.to Sierro Chamizo lo vento de lo viviendo s.ituodo en lo calle Arenal de Son'o 
Ana, n 11 (oegún Coloslro) o n• S (según el Registro de la Propiedad, lineo 
reglmal n• 18.391), conforme al conlrcrto suscrilo el 18 de julio de 1963 por el 
enlonc"s alcalde de Vlllanuevo de la Sereno y prosldonle de lo Junio de Patronos 
de lo Fundación Senefico 11Polronoto Pro~vivlcndas do/ ,,acesilodo V;rgen de lo' 
Dolores'', don Monuel Romero Cuerdo, o favor de don Isidoro Chamfzo Bahera; 
que (iguro aUn inscrito o nombre de·l dtodo Patronato en el Registro de la 
Propi.,dad de Vlllonuevo de lo Sereno; facultando expresom.,nle poro ello ol 
señor alcolde-presld.,nle, don Miguel Ángel Goliardo Miranda, o o quien 
legolm..nte le .sustituyo; liendo de cuenra de los adquirentes los golfos e impUMios 
que conlleve el ororgomlenro. 
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ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL OlA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 

LA PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNIOPAL SOOALISTA PARA PEDIR LA 
DEROGACIÓN DE LA lEY '17/20t3, DE 27 DE DICIEMBRE, DE 
RACIONAUlAOÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN lOCAl, O, 
EN SU DEFECTO, LA DEVOLUCIÓN A LAS ENTIDADES lOCAlES DE LAS 
COMPETENCIAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES Y 
PROMOCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL· 

Con e l permiso de Jo presidencia, por el ~ecrerarlo que s.uscribe se tr1formo 
quo la Comision lnformallva Permanente de Hacienda, Po!timonlo y E<pecial de 
Cuenlas, en •eslón ordinario celebroda el dla 26 de novlen>br" actual, acordó 
dictamino r fovoroblemente la adopción por el Pleno dol acuerdo que mó• 
adelante consto. Aclara que el asunto viene os! epigraflodo porque osl fue trotado 
en lo citado Comisjón, p4tfO que, no obstante, porece s.et que c.on posterioridad fa 
proposición ha sido wscnto cO<>iuntomente por el Grupo Municipal Socialista y el 
de Izquierdo Unido. 

Sometido el asunto o lo consideración de lo> munlclpes, lo ponovo~ del 
rupo Municipal Soclollsro, doAo Morfa Josefo lozano Co.sco, dice que "lo 

reposición e> conjunto poro po>dlr lo derogación de la toy de Rocionalizotión y 
S slenibil/dod de la Adruinistroción Local, o, en su doleclo, lo devolución a las 
entidades loc:ales de las compciMclat en materia de prestación de servicloj sociales y 
promoción y reinserC'i6n ¡ociol" 

Por su pone, el portavoz del Grupo Munidpol del Partido Populor, don 
Manuel lo:tono Mortinez, di~ que "lo modiliaroón d./ orlicvlo 135 de lo 
Constitución EJpoño/o .., llovó o cabo en lo posodo le{lis/oturo bojo el Gobierno del 
Porlrdo Socialista. Uno modilocación que en honor o lo verdad no óejabo de ser una 
impotlctón de nuestros JOCIO.S d~ Jo Unión Europeo ont. lo grovf.Jimo situocion 
CC"Onómíco @:n que .m encontraba nuestro paÍJ, fruto dol desorden económico en que 
hoblon incurrido fas Adminílfradontu pública-s.. Uno modificación qul! ttfectivomMte 
fue apoyado por el Partido Popular, porque no hablo mós remedio, poro evitar caer 
en un pozo aún mó-s profundo, quo no ero otro qve el de fo intervención, o lo qve ellos 
no estobon dispwstos o llepor, porque ontendlon que hoblo solucoones rn..fores, como 
las que "'hon aplicado poro fspoño y oti ho tido. Él invito a los presentes o que lean 
lo modificación y verón qve lo que dice no e.s especia/monte prove. Hablo de que hoy 
que """" cstabilidod prewpuesloroo. que ésto y sus condiciones "' van a fijar por uno 
ley; y q"" lm enlidodeJ locales deben pres«~tor equilibrio presupuestario. lo ley que 
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tlesorrolla <Ufo modilicoción condillltÍOilol también estob/oco qvo tengo que tener 
corócter orgón/co, <ebiéndose lo que ello supomt y es sobre lo qUé afloro se estó 
pidiet~do oqur su dt!ro¡¡oción. Una Ley que se ho morcoc!o como obfolivo, pri,.,.,a 
evitar dvplicK:Jod !'n los compete-ncias entre unos y otros Adminfstrodone! poro hacer 
efedrvo ~~ principio de uno Adminitfroaon, uno competencia. Marco c:omo ~egiJndo 
objt:!tivo roc,onolizor /a estruduro orgonizolivo de lo Administración Loc:a/1 c:k ocuttrdo 
con los principios tll!! eliclencio, ostobilidad y soslo~ibilidatl fmanciero. Y en ler<:er 
lugar, quff!lre garantizar un control financiero y ~suptxutorio m6s riguroso poro lo1 
AdminiJtraciones. Dice ~n otro aportado esto Ley que las entidades loroles no deben 
volver o osvmir compmencroa que no /es atribuye lo Ley y que no C"U'enhtll con 
lmotKloctón wolificada, oigo que o nuestro •nlendt!r siempre ho s;.lo refvindicocio por 
todos /os Ayvntomien1os~ y '' entonces fvo re.it~ind1c:odo no creen qve ahora seo molo 
Derogar oslo Ley supone uno corlapisa poro evllar el tlo.<pjllorro. De hecho, el 
Gob1er11o do la Noción, como $e sobe, yo ho l~uldo q_ue hacer frente o algo rncls dé 
75.400 mlllonos de euros por el pago do factvros pendientes de los dislmtas 
Adminislrac,ones.. Poclriomo.J entrar en muchos moHzociones~ p¡:to ellos. delde 1!1 
Partido Popular~ entienden que esto Ley ho venido o corregir uno &ituoción que toro 
Jam~Y~tobl• y que quedarnos Jin ello puede suponer volv«' o eso Situación que nmgu-no 

Renuncio a Intervenir la portavoz del Grupo Munidpol de Izquierdo Unido, 
ék>ño Encarnocion Muñoz Biózquez. 

En su segundo intervención, to teñora lotono cree que .. e>n lo moción q~ 
c-loro qué es lo qlM! impl•co y qué reperwsiOn vo o tener en lo r~ do stwvicio.s Joóoles 
y en foJ competenóos de los propiO$ prte.sfoCIOn~:J do lo¡,- serviciO.$ soc:iolu y promoción 
y relns-tució,., social. Sl se qt.Ji~re se pu&de hoblor de números y de cuál vo a Jl .. r lo 
repercusión qve va a h!nt!r, puesto qUé ol señor Lozano hoce ttJferencio al d6ficit que 
hob;o, o los tluplicKiodes ~o dclrós tll!! los numctos ~<16n /os ~"'""' y los más 
vu/ne<ob/es son /os que ,. von o ver por¡udícodos por •sta reformo dt lo 
AdministrocrOn local". Añade que .. jc.mós van a apoyar un ovstericidio, q~ eJ Jo qur 
ho vemdo apoyando el PP, en el sontrdo de que han invocado un supvesfo despilfarro. 
Con eso mi.smo se ven empoderado.s poro dar uno bofctadCJ o /os más necesitodos, y 
e-.$0 es eJoctívomen#e lo que .se va o plasmar en esto rtJiormo de lo Ley de 
Soslenibilidod. Por eso mismo enlier>tlon, lonto IU como el PSOE. que lenemo> que 
fnstor tonto ol Gobierno tll!! lo Nocion como oJ resto tll!! los Admrnrdrociones o que 
Jigan promodonondo lo red de servic;os soaole' y qve .se establezco vno conhnvidod 
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con los .tuliciente¡ med1or, y no lo1 recortes q~ han venJclo reo/izando dudé el oño 
20 7 7, poro que se of1endo o los per10nas mós vuln&robles" 

T arnbieo en su wgundo tumo de inrervendon, el señor lot.eno seo reirera en to 
dicho anterionnenre, "loociendo solo una matizaaon, ElpOiio formo parle <k lo Unión 

Ewopeo y ya mbemos qve lo ocurre o lo• paises que no cumplen con las disl•nlos 
condiciones qve entre lodos H acuerdan en lo Untón Europeo. Si "' pienso en los 
medido$ qve ha tomodo el Gobterno actual paro corre9•r la .siluoción económica a que 
había obocodo el Gobierno onterjor, lxJbrio qUé poruor qu6 ocurriría s.; no s.e hubu.!ro 
optado por el comino do Jo intervenc•ón, y poro ello bodorlo con hoblor con nue.1troa 
vecino.s porfuguese-s, con lo:¡ griegos, irtonde.ses, ntc., y comprobor que hay uno 
bo¡odo comideroble en tos pttnstones qve hoy .se pogon o nue.stroJ mayores, 
lundonar;os de¡pedido¡ y por tonto redvcción de lo Admin;&troción, etc.''. Cree qi.H! 
"do entre los moles a que oslóbomos abocados, lo solvción qu<! so ha tomodo en es~ 
coso ha sido lo me¡or que ,. podio lomar, lo menos perjudiaol. Efectivamente, WlOJ 

svlren mó.s: que offos. &Jempre es osí en uno 10ciedod como lo que viv1mos. 
de roaodamente ~~ osi, ounqve él no lo comporto, pero cree- que dé lo.s so/ucioMJ 

ibles se ha tomodo lo menos molo poro el conjunto del pals" ·concluye-. 

Lo señora Muñot dlc.e "no e1for de acuerdo con la rntervenci6n qel .señor 
~ozono". porque "awbo do dec.ir que Europa not mcrndo1 pero en IU creen e!l la 
Eyr'opo de la ¡¡enle, no en lo de los mercadas. Parece sor que Europa, de dqul paro 
olrqs, •a mós de la m<mo de los empresas qve clo lo genio El municipio es el que sobe 
riKilmenle lo que le paso al ciudodono. No pwde ser que desde lo Adminidración clo 
Europa o de &paila nos digon "•amos o •er qué n<>eeSidodes lil!tlé su fXI"blo • y 
entremos dentro de un baremo. y esto no pue<k ser, porqtJO en codo sitio hob<o su 
pt'Op!O situación" Termina diciendo que "los Servicios Sociolfts de 8me los deben 
llevar los munic;pios, q~ os donde m"jor se conocen los ~s <k los 
ciuclodonos". 

Poro cerrar el debato, lo 1ctñoro lozano dke quo "e.rte sentir viene ovolddo 
por el Consejo General del Trabojo Social, por la Asociación de Oiredonu y Gerentes 
de Servicios Sociales o por los Plataformas en Defensa do los Servicios Sociales, es 
decir, que no es merotnM~te polltico, sino que qu,'et1el advierten son lo.s hkniccu 
compell!llles en la molería". Creo« que "no hoy quo hablar de cómo eslón los 
portugueses o los gnegos; con qui~n si hoy que hobJor es C'OI1 los veeino.s que están en 
lo JO/o de espero de los Sorv•tio• Sociales, ver sus coros y son tkmoledoros, porqve 
hoy muchos de ellos que n. Jiqu•&ra pveden pagar un lralomrenlo médico, ni o ellos ní 
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o svs hiios y lo están abandonando'' Animo of señor loz.ono o "conocer e.KJ situación 
y el papel fundamMtol que los Servicios Sociales eslón desortol/ondo en codo uno de 
/os mtHticipios

0
• Termino diciendo que .. no 1!1 qtl@- oqu1 • seo mejor que nodíe tino 

que en todos los mt~~~1cip¡os •stón desorrollcttdo uno labor lutldomentol poro los qu.. 
mós nos necesitan, qw son len penono.s m6.t vulnet"Obles. y por eso este Grupo 
Municipal Socialista dice no o lo reformo de/o Ley o costo de los mós necefilodos". 

El señor olcolde considero que "uno vez linoll•odo e/ dobole, lfene quo decir 
que O$ vn eiercicio de contorsionismo vt:mir o defender esto Ley, porque indulo ol 
GobJorno de EspOño no.s cut6 diciendo qvc "o la cumplamos o port,'r d~l 1 de enero. 
Lo d1'ce o lrovet de vno 11olo del reñor Bele#o, qi.l@ no cumplamos lo L~y, cuondo er1 
realidad los Ayunto,uentos edomos obligado-s o cvmplirla". Cree que ''oodo tiene que 
ver lo que el señor Lozano COtnif!'l'ltabo con relación o lo Situación de déficit de ••tt 
pcús con lo Ley de Racionofizoetón porque é:sto o qvién ünicomenle alaco e¡ o qvi~Mes 
ti~n wp«óvif, o seo o los Ayúnlomienfos". Recuerdo qve •Jo único Admmjstrodón 
que ~.,., wperávit es lo loa>/. porque done/., ftflón /os verdode<os problemas en este 
pois ~~ en IQ$ Comunidades Autónomos, que tienen el déficit desbo<oáo y en o/ 
G biorno de Espotio, lo que es /o Administración Genero/ del E<todo. tos 

untom1ttntos no generan mngún problema poro et déf1ei#, Et oño pasado tuvi~on un 

, % de .wper6vit, lo qve yo qu1sieran tos Comuuidodes Autónomas. Y e-sto es un 
grave atentado contra lo oulono!llio loco/''. Creo que el señor lozano "/o Jr6 
conqe~eodo confonttt> vaya posondo el Uempo como concoial, porque éf siempre ha 
•stodo en la Admmi.strocio, ovlonómico y siempre han pcnsodo que Her11tn que tuteiCJt 
o lo loco/, pero esto se ho hecho mayor y odemoJ l•ene lo copocidod de ~ner 
compelenc•os que afectan o lo vrdo de /o gente; y los S..rvoc1os Socio/es preciscn,.,te 
son uno de ellos y no se pvede esror deF~o que ., •1 pteJupu<>tlo tenemos poco 
donero en partidos de ..ducacion y ol miSmo ~empo defender osto ley. porqw é•lo 
dice clorom~nte que los Ayurttamieolol nodo tif!Mn qve prMupuestar t!r1 moter;o de 
~ucac;ón". Dkeo "c:omprender ol señor Lozano"1 pe-ro "lo eterto es q~ n; los oleold•s 
del PP entienden osla Ley". 

T ros lo c:uol, no produdef'ldose más infervendomu, el Pleno de la 
Corporación, por moyorlo obsohJfO de los preserues. osto es, quince votos o favor 
(catorce del PSOE y uno de IU), ninguna abstención y cuotro en contro (PP), adopto 
el siguiente ACUERDO 

Aprobar lo proposoc:lón conjunto presentado por el Grupo Municipal 
Socialista y el de Izquierdo Unido, cuyo tenor litl!rol es el siguiente' 
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"'lo i.J>y 27/ 2013, de 27 d,. diciembre, de raclooall~odoo y sosrenibilidod de 
lo Admitüslrodon local, vino o reformar lo i.J>y 7/1985, de 2 d,. abril, reguladora de 
los bases del Régimen local, poniendo en laque lo bo,. del ri"Mlíclpolismo y del 
modelo que ha garamizodo la col!tiián social de nuesrro paiS durante los uhimos 30 
años. 

la reformo planteada priva o los entidades lotoles de los competencias en 
materia de prestación de le» servlc:.los $Odale:S y de promoción y relnJerción so<laf, oat 
<omo en otros. c.omperenclos, sonidod, consumo, Igualdad, polhkos activos ct& empleo, 
etc. 

lo nuevo Ley consagro Uflo visión exduslvomenr& e<Ofl0m1dsro de los funciono¡ 
miomas del Estado, y en espedol de los entidades loc:oles, al citor lo e•tobilldod 
prowpuomorio corno principio r&C1or qu& debe presidir los oCIIIOdone< de todos los 
Administraciones públicas, en vez de situar lo atl!neión los ciudadanos/as y la calidad 
en lo prestación de servicios en ol <entro de lo reformo 

Desde el principio, el PSOE " IU so han opuesro lrontolment& o esto reforma 
orquo ataco y daño o IG ron mísma del gobierno mun1cipol, recorta competenclos o 

ayuntamientos y obre e l eamlno a lo des.oporldón o lo pdvotf7.oci6n de tos 
servicio~ sociales quo preJton los ayuntamientos. El lexro es, odem6.s, un oroque o to 
Carla Europeo de Autonomia local. Tambio!n se han opueS!o el resto de los grupos do 
lo opasicl6n y alcaldet de roda España, incluidos muchos del Partido Popular. 

Por ello, los Grupos Parlamentarios Sociollsra, lzqu¡,rdo Plural, Unioo Progreso 
y O.motrodo, y Mixto (SNG, CC-NC-PNC y Comprarnos-O), presentaron un recurso de 
lncons~tucionafidad contra esto ley. lo mbmo hicieron algunas Comunidades 
AvtOoomas. lguolmente, mós de 3.000 oyunramlenras de todo España, que 
representan o mós de 16 millones de dudodonos y ciudodonm, plomearon un 
conflicto ont& e l Tribunal Con!tltucional en defensa de la ouronomia loc:ol 
corutitucionolmente garontlozodo. Tonto Jos re-cursos pre!.ontodos c.omo el c_onfllc1o 
planteado fueron admitidos a tr6mlte por el Tribunal Constitucional y enón pendiente• 
do lrarnitod6n y san1encio. 

Hoy1 de nuevo, reoflrmomo5 n1.1esfro compromh;o de derogor esto ley en cuanto 
ol PSOE e IU ll&guen al Goblemo. Uno de los principales ataques al muníclpallsmo de 
lo lRSAl es un cambio profundo en la organización d,.l slstemo público de los servlc:los 
sociales, que olec1o al reparto y lo relevancia de lo Administración local en el 
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conjunto d" la.s o<!uocion"' del EJtodo, de~pOleyéndolo de todas '"' facultades de 
occ16n en este ómbito, uno d• lot más importamo-s para con.strufr uno comunidad y 
donde es esencial lo pro•lmidod y mrconio poro lo pre<1oción de los 5etvidot. S. 
calculo que cuando el 31 de dklembre entre en vigor lo previsión de ce~ión de los 
competencias de serviciot SCKiole~ munKipolM a tos CCAA más de 8,.5 millones de 
cludodonos se veron afeCJodos. 

Con ello -se cr!"o uno sitvocion crítica poro lo continuidad def sisremo pUblko de 
servicio• sociales en EspoRo, que se ha ido C<>mlruyendo desdo los años 80, sobre lo 
bote del morco conslltuclonal. y de los EstaMos de Autonorn1a. 

En desorro11o del marco consrlruclonot se ha ido consolidando el octoal shtemo 
público de servidos sociales, basado en ta cooperación entro Admfnistroc:iones: y que 
permite lo oplkodon del Plan Concenodo de Servicios Sociales. 

filo reformo qutebro to estrvcruro yo consolidada y flmilo extroorcfmoriomerrte 
lot funciones de prtKiociótl de los servidos sociales. y de promoción y reinserción sodal 
do los Cons.ístorio5 o lo mero ·•evoluod6n e información de slruodones de nece.sidad 
so ial, y fa atención in.modlata a per-sones en 1ituocion o riesgo de ex.clus:i6n socíor·. 

s.naturolizondo por cQrnplero el sis1emo actual. 

Se llevo a cabo1 odemós, en un momento en quo los clfro.s de pobre¡o en 
Espolia s-on coda dla más dramótlcot. En fa oduolldod, 1 de cado 5 personas 'llven 
en nuemo pofs por d•bojo del umbral de pobreto. 2,8 rnillon~ d" ntños, el 33,8 por 
ciento de lo población menor de edad, emín en riesgo de pobreza. Lo tosa de 
cobertura por dMempleo ha bajado hasta dejar desatendida• o lo mitad de los 
penonm e-n poro. mientras que u~ner un trabaio ya no goronTfza soliT de lo pobutza 
en Espoiio. 

En un contexto tomo ol oetual es n&cesario potenciar los servicios o los quo lo 
cludodonlo rec:urre en pri"u,r lugar poro ob1ener información y arenclón so.cfol y 
laboral, pero, porodóJita~nento, el Gobierno del PP, en su afón de reducir o miniroos 
lo protección socio!, ha consumado •1 desmantelamiento de lo Red Publico do Servicios 
Sociales de proximidad, con recones prewpuostorlos (64% en el Plan Concenado) 
qve, ademó1 de de¡ol' sln prote<ción o rnile$ de ciudodonos en pleno c:ri1is~ ho 
supueslo lo destruo:ión do moa de 1 0.000 puestos de trobolo del oecto< ptiblko local. 

También se margino o lol dudodonos que viven ttn el medio rural ol eUmlnor 
cuolqvie< servkio social de los pueblos con menos de 20.000 vecinos (incluso los 
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servidos sociales de oslnonclo Inmediato defon de ser de coróder obligatorio en los 
munk1plos pequeños)f en oral d~ uno pretendido mayor rentabilidad, y traspasar 
dkhca c:ompetenclas direcromenre o los Diptttodont!s ProvfncJoles. 

En definitiva, la LRSAL wpondró para millones d4t personal perder lo atención 
social que reóben de sus Ayuntamientos, y por "'lo la Jun1a de Gobierno de la FEMP 
ha pedjdo uno moratoria de su entrado en vigor y lo posterior derogación de lo 
mismo. 

Por rodo ello, los Grupos Municipales Socialista o lxquierdo Unido en el 
Ayvnramiento de Vlllanueva de lo Sereno -somefef1 o votación la siguiente modón para 
inslor al Gobierno d& E<poña ao 

1 Derogar la lo y 27/201 3, de 27 de dklembre, de rocionoll~oclón y 
S<Xlanlbilidod de la Admlnlstracló<> local. 

2 .. Mientras ranto, que ~e c.omprometo o tromifor# de formo t.rvnedioto# uno 
n dificodón legislativo que devt~elvo urgentemente a los entidode5 loc.otes los 
.ompetendo.s en materia de prenoción de loi servkios sociales y de promoción y 

r nserdón sociol, y reoflrme lo oulonorruo .municipal COf'lstw-uclonalftlo@nfe goromi-z:ado, 
entendlda como lo copocldod de decisión en todos los ombitot de fo vldo c.iudodono, 
sin perluk:lo de lo nece5orto coordlnoc.ión de compeler,cloJ onlre Adminlstrodones, 
bolo los prirn:iplos de calidad dol servido, proximidad y subsldlarledud". 

ASUNTO NOVENO DEl. ORDEN DEL DIAl ASUNTOS DE URGENCIA, EN SU 
CASO. 

9.1. Por la vro d4t urg~o, de confO<mldod con lo establecido en el articulo 
91.4 del Real Decreto 2568/ 1986, de 28 de noviembre, por el que"' aprueba ol 
Reglamento de Organlzoelon, Funcionamiento y Régimen Jurldlco de l01 Entidades 
local~t<; la portavo~ del GrYpo Municipal Soclalls1o, doRo Mario Josefa lozano 
Ca•co, do lectura o una moción conjunto de lo• Grupos Municipales Soclalis1o, del 
Partido Popular e ilqulerda Unida, en relación con la violencia de género, cuyo 
texto literal mós odelan1o te troserlbe. 

Somelido o voroc.ión la urgencia del asunto, es aceptada por unanimidad de 
los presentes, ei!o es, dlednueve votos o favor (catorce del PSOE, cuatro del PP y 
uno de IU), por lo que queda el asunto Incorporado al orden del dio. 

A(tQ MtiO"OI"d•nonoo ·~lOd•-~ dtt lOI~ 
l'"oglno S.i • 61 
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T ros lo wal, no producit!ndoie m6~ lnrervendones, el Pleno de lo 
Corporodón, por unanimidad de tos presentes, esto es, dteclno~ve votos o fovor 
(catc><ce del PSOE, cuatro del PP y uno de IU), odoplo el siguiente ACUERDO: 

Aprobar la proposlcli>n conjunla presenJado por los Grupos Municipales 
Scxiol1sto, del Partido Popular e Izquierdo Unida, cuyo 1enor literal es el .siguiente: 

"Todas los p~u$onos y enTidades, especiolmenut los püblicos, estomas 
ernplozodo' o reactivar y meJorar lo prevendór; y la respues1a a lo violencia 
mochlno; luchar confro o lio requiere ~didos espectf'ícos y especiales qve 
proporcionen a la.! muJeres elementos de prevención y protecdon reofes, y o lo 
1ocHldod, condenclo y culturo pohtico paro enfrenroue o ene ataque frontoJ o lo 
cíudodon(o, o lo igualdad enue personas. y oi d@.tt!C.ho a yno vida plena de derechos 
y libertades. 

Es nece-wrio comprometemos o mon1ene-r medido¡ que garanticen lo oV101nomio 
lo• victimos~ ayudas &eonómlcas y ayudo de v1vlendo paro garantizar su 

endendo &een6mico y físico. 

El Pteno de esto A)'vntamlcnto so compromefe o seguir impulsando poHt1cos 
bllcos dirigidos o seguir romonrondo lo igualdad entro hombres y 111ulere• poro que 
viola.ndo contra loJ muieres seo eliminado deflnlllvornent~ de nue-stras vidas.. de 

n~tros c.iYdade:s y de todo la soc~dad, y poro ello, es nece,otáo: 

.. Exigir CompromÍIOS SoefiOS 'f definitivos do las ruef"l:Ol politices, compromitoS 
que tengon corócter de un Pocto de &todo que recojo y asegure los minimos que 
todos los partidos y gobiernos Incluyan en su agenda pohtica. 

- Exigir que los part1dos poliHcos incluyan pollticos y partidos presupueJtarios 
que no do-scittndon cuando hoyo una víctima sin protección o atención y se centre-n 
esfut!nos y recursos económicos, ma1eriafes y humanos en consolidar la iguoldod y lo 
flO violencia. 

- Un pacto de las fuenos politkos para errodicor lo ..,tolencla qve sufren los 
mulares en nueifro pais, y que afcon'to lndiscriminodomente a cualquier- miembro del 
entorno fomllior. 

A~Q t•llb'l ordnotlo 1'1111no l'O d. IIO•~rlt de ?01l 
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• Exigir al GobJomo compromisos de abordar progromos des1ínodw o fo 
prevenciOn, sem;lbilltadón y actuación contra la vlof<tnc:la de género, de>tlnando estos 
fondos poro acciones directas y estrucruroles"'. 

9 .2. Por lo vio de urgencia, de conformidad con lo "'tobleddo en el oniculo 
91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se apruebo el 
Reglom.,nlo de Organltaclón, funcionamiento y Régimen Jurídica de los Entidades 
l.ocoleJ; fa porlovoz del Grupo Municipal de Izquierda Unido, doña Encamación 
Mvñoz Blózque:., dice qve '"/roe por esl~ Jurno tJOO mocion, de fo Cft.M ho entregado 
copio ol retlo de partovocos, on roloción con el Ofo Mu¡Jdlal do la Lucho contra el 
Sido, qve s~ conmemoro el próximo día 1 de dh:iernbre"~ cuyo texto lltetol m6s 
adelante se lroscribe. 

Sometido o votación lo urgencia deJ asunto. e1 aceptado por unanimidad de 
lol presentes, esto eJ, diecinueve voto.s o favor (catorce del PSOE. cuatro del PP y 
uno de IUJ, por lo qul! queda el asunto Incorporado al orden del dio. 

T ros to cual, no prododénd05e mós inletvenciones, el Pteno de lo 
orporodón, por unonfmidad de los presente-1, es:to es, diecinueve vo1os o favor 

( toree del PSOE, cuatro del PP y uno de IUJ, adopto o l siguiente ACUERDO, 

Aprobar lo proposleJón conjunto presentada por los Grupos Municipales 
Saclalista, del Partido Popular e nqulerda Unida, cuyo tenor lilerol es e l siguiente• 

"En España ¡e e5itlma que codo año contraen el vii'Us enue 3..500 y 4.000 
per$0110S, afectando yo a un total de 1 50.000 peflOno•· De los nueve< diagnc)sricos, 
un 45% son tordios, lo que complka no solo la puesto en morcha del protocolo 
sanitario sino lo recuperocibn de lo propio persono. En fa actualidad 2 producen 
cnuolmonte mós de 1.000 muenes a lo largo de todo el ESiodo ecSpañol par 
enfermed<Jdes asociados al Sida. Ademm, unos 50.000 peroonas que non controfdo 
el virus desconcxen que lo tienen; suponiendo un tercio del IOiol, lo que olllllenta los 
poslbilldodus de lnfeccl® o ton:arw peroonos, siendo de hecho este de.conocimienro 
al causante de mós del 70% de los nuevos transmisiones. 

Frente o la que supone un problema de salud pública de primer orden nos 
encontramos con un re<:ono presupuestario en lo dotación del Pfon Nodonol sobre el 
Sida d" los 4,5 millones de euros con los <1"" contaban las entidades impriCDdas .., 
2011 o ron solo 1,7 millones de euros paro 2015. hta Imponente reducción llevo 
inexorablemente o fa desorttculocioo de 'os servicio$ do atención o los personas que 

k"lu """ l,. • lt.hnotla ~ 30 ~I'O'f¡.....b,,. el• )01 J 
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vivan cor1 VIH. o.sl torno de lol Utrvfcios y compañas de prevención que se 11enlon 
desorrollor,do tanto o nivot ostolol, autonómko y locol, siempr• balo el poroguos del 
Plan Nacional sobre el Sido. 

A Jos recones en provenciOn se suman los corendo.s en el conrroi de lo infección 
por VIH, estrategia fundamental de coro a frenar lo pondem1o y alcanzar el obJetivo 
de uno generación sin VIH/Sido. Por un lodo, se ejerce la desprotoctlón frente o lo• 
personas ofe,tados, con los riesgos de ello derivado~ en cuonro o tu s.alud y la do &u 
entorno, pueoto que fren1e ol destonlrol y la desinformociOn las posibilidades de 
transmisión del vírus- o 01r01 personas se incremento e.xponendolmente, to que supone 
un anunciado Incremento en lo Incidencia de VIH en lo poblatiOn. Cabe recordar en 
este Séntldo quo los costes en tratamiento slempro se-ron mucho mayores q~ lo¡ couos 
en preventión y control, no solo en el sentido estrictamente ocon6mlco~ sino fomblén en 
términos de salud publico y calidad de vldo. Poro flnallzor, los reconu. de ollas 
ultimas ellos han amelado 1amblén o lo investigotlón, olejcrndo OSI lo posibilidad do 
poner uno s.otuciótt definitivo. 

Por todo eUo, ef Pleno del Ayuntamiento ostmé los siguientes ocue:rdo11 

1, El Ayvnlam1ento dosorrollorá uno compaña informolivo de pr-evend6n de 
VIH en ol ómbho municipal que fomento el uso del preservativo y coocienci~ a la 
poblociOn sobre lo necasldad de hacerse to prvebo de dete<ciónJ pues un díogno.stico 
précot. del VIH oseguto t.mo mejor calidad de lo salvd y abarato los costes sonitorlos.. 
Esfo campaña debe ir especlol111l'n11• dirigido o la Juyen1ud, asi oomo a lo poblocion 
més vulnerobfe, tos hombres que llenen sexo ton hombres (HSH), y o lo poblation m<ls 
expuesto, como es el ca.so de las muieres y hombre1 que é.)erc.en lo prostirudón. 

2 El Ayunlomlenlo opoyar6 y coloborar6 con lea en1ldacles sin ónimo do lucro 
que prestan ser'licios o los personas que viven con VIH oflncada1 ~ el municipio, con 
el fin de sYplir lo• cot@ntlo• d~rivodas del drástico reo:>rte de financiación al Plan 
MYhiset~orlal sobre Sida 

3. Solichor o lo Consojerio de Sanidad del Gobierno aulon6mko que 
d!Uorrolle un pian regional paro el fomenla y la accc•ibiildod de la pruebo 1opldo 
de delec.cl6n det VIH do maneto on6nlmo, grofuho y universal. De igual manera, que 
garontlc.e lo osistendo scmilorlo y el cc<eso al tratamiento ontlrretroviral o todoJ los 
perwno• ofetloda• de VIH, incluidas las p<>rsono> refugiados e IMligrarues, yo que 
~ coiKtivo su~ me pone reievonte de &en nuevos diognóshcos. 

Acto .. ,¡(lt¡ fllrfl!!nrb! l'le11.s 30 ,¡,.. IIO••fllb'e d• .lOI S 
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4, lnlfor o lo Contejerla de Sanidad o que retire el copogo sonhorlo de los 
fármacos de dispensación hospitalario, medido que reperculo negativamente lombl•n 
en los paciente• con VIH/Sido, pueSio quo algunos de es1os f6rmocos son necesarios 
en el tratamiento de enfer..,.dodes asociados al VHI/Sido. En tonto es1o modifkadón 
no S<ta adoptado, "' emploro al Ayunromlento o odoptor los medidos qve (l)tlsldero 
oportUI"os poro evitar uno situación de fracaso terapéutico y exctusión socfo..sanifario 
de aquellas persono¡ que no puedan asumir el copogo sanitario. 

5. Solicitar o las C<>nsejerías de SMidod y Educación del Gobierno autonómico 
deiotrollur conjuntomente con el municipio un plan de concienctad6n y prevendón de 
Jo tnfección del VlH en los centros sonitorkn y educoll'ios. Dichot; planes deben hocer 
hincapié en lo educaciOn sexual de lo.s berwtfklorios, en especial los personas fóven.s, 
al corocteriz.orse e.sle como el medkt mós efkoz. y "'onómico de pre..,onciOn de r'-sgos 
en lo transmisión del VIH y otros ITS. 

6. Emplator a lo Consejeria de Sanidad o que odecúe lo colologoclón de lo 
infección por VIH como enfermedad infedo·lrommisible en lugar de enfermedad 
d1fecro·contogiosa, de coro a evitar situaciones discriminatorios en eJ oc.ceso a bienes. 
y rviclos de los personas que viven con VIH/Sído. 

7. Oor cuenta de elle acuerdo o todoJ 1a~ penonos y grupo; de interosodos, 
como osoclociones de f<1mllíore• de ofeCiodos, las ONGs implicados en lo lucho eon1ro 
el VIH/Sido y o los orgonltocio""' poro lo provención del VIH do lo Comunidad 
Autónoma y el municipio. 

8. De lo presente moción "' doró rroslodo, 

• Al Gobierno central (MlnlSierlo de Soni¡lod, Servicios Sociales e Igualdad; 
Mlnlsrerlo de Ed~~Coclón y Mlnl>terio del Interior). 

• Al Gobierno ouronómleo (ConS<tjerios con comperoocios en Educación, Sanidad, 
Servklos Sociales y Empleo" 

ASUNTO D~CIMO DEL ORDEN DEL OlA: RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Tomo lo polobro en primer lugar el portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Papvlor, don Manuel Lozano Moninez, c¡vlen fellcila "o lo Cone<>iofio 
re.ponsable ck/ Premio Felipe Trige por lo organización, lanlo de lo Gola <elelxodo 
el viernes, como oo los ocio~ cul!vro/eJ q.,. 1e han tk.orrollodo o lo lorge de lo 

-''!CI MW!n ctrdi'!Of!CI l-'1.-.o, JO fl• '*'-'"'bre de }01J 
Pógl11o SS ct. ó1 
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s~moM", haciéndolo exren"Sivo 11
0 todos lo$ trobo;odore.s munkipoles que de olguno 

manero hoyott portic;podo e.n los mismos''. El señor olco1de ogrodece ese gesto. 

Por su porte, lo portavoz del Grupo Municipal de Izquierdo Unido, doña 
Encamación Muñoz Slázqua%, formulo los >igulenles ruegos y pregunlo>: 

• Se va a llevar o cabo lo Fer;o del Coleccionismo por segundo oño consecuUvo 
en el Pabellón Mulfiusos, sin que hoJto añoro figure en la ordenan:o correspondlenfe 
lo que se licno que pogor por Oifo utilizodórl en concepto de loso, preguntafldo 
cuánto tienen que pagar en con~pto de lasa qui6nes ocuptm aquel espacio, pues 
según la tesorero hotlo ahora nunca se ha cobrado nodo a los comcrcicmles q~ 
utiliz-an ese espacio. 

Responde é.l 5éñor alcalde que "e/ Gobierno municipal presentó un proyedo o 
Jo Unión Evropoo paro hacer un Pabellón que ~rmiliera (a celebrodón de even1o.s 
C"'mo ferias y microferfos, que fueron Uñ impulso para la propio econom{o local. El 
Po elló.n s.e ho coflStruido y ahora nec.f!sita crear el órgono1 que no vo o Jer un órgano 
co carócte:r juridico rU con definición rxopjo, pero si corno un Consejo ck 

ordinación, donde eJ objetivo es qtJe tambión ~dón los Asociocio.nos de Empre.sarios, 
on el objeto de llegar o lo mayor genio posible, con el objeJivo tombien de hacor d~ 

'ése Pabellón un e.spocio ele uso continuado. Uno dr: nuestros compromisos con las 
Asociaciones de Empresarios es incorporarlos o oso. 2Cu6ndo pensamos r.~osotros 

l<aoer un Pabellón de es/e tipo~ Frufo de lo c.cucho odiva de este Gobierno, se los 
picfió por porte dichas Asocio-cioneJ tener un e.spocio multiosos, pero e$ verdod q11e yo 
habto un g~rmr:m, que hablan visto la experferrcio y ero lo Ferio c:Jef Cole-cdoni¡mo. 
Una Feria qvc fue imp<Jboclo por un joven de Villanueva de /a Sereno qoo Jvvo la fotol 
ideo vn clio de afWorre a los Juventuc:les SocioT.'sta.s, y por e-so vltmf! esto progunla do 
la sefioro Muñoz, quien tione fiiación por aquello que tengo qoc vor con lo·.s socioflstos. 
Es.te Pabellón pretende dar cobertura o aquellos ¡óvnnos emprendedores. soon 
sociolidos, comuni-Stas, de la~ Nuevos Generaciones de{ PP o simplemente quo no 
tengan afiliación pollHco; pero en cualqu•'l!r ecuo decir que c!ite fovc:n, buscándose lo 
vida, poniéndose en colaboración C0/1 ol lES Pedro de Voldivfo, decldió Impulsor una 
Ferio~ erJ la qve el Ayunt-amiento de Villonueva 110 aportaba ni un solo euro. 2Cu6les 
son los referencias fógitos de esta Forío.? Pue.s VIIlat luevo re co1wferte durante dos dios 
y medio en referente nacional en ol mundo del co/eceton;smo; todos lo! hotele.s estón 
pr6cUcomente completos el! día dt! l·1oy, quedcmc:Jo todov(o lrtu meres poro Jo Feria; el 
año posado pos.oron diez miJ personas por la Feria. vn ew.wto quo recono~ o lo 
ciudad y o lo que se desplazan muchos ciudado11os do>do n1uchos puntos de España, 

fot'll!l ~lt :.otUin.orie l"lr.-e lO de novl•mb,. de 10T$ 
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onclvido •1 vocmo Portugal. qve comprCN1 y comon en Villonvevo de lo Sereno y por lo 
lento reotfivon la economfo* por lo que serio bueno que hvbiero muc;ho.s ferJO$ de 
6Itos, aunque vinieron promovidas por gente como I<J que ontéf ho de.serito. Ett 
cuolqvJer coJo. durante dos ono.s este foven emprendedor decidió hocorlo en 
colabC)racióll con el lnslitvto Pedro de Voldivio: y el año po<odo fue la primero vez 
que so rolebró en el Pabellón Mulliu•os. Yo no lo hizo esle ;oven, porque poro 
troboior c:on el Ayuntomrento y precilomenle tiendo de Juventudes SociaUsfas, con lo 
que wbion qve iba o ei1or ¡it!mpr~ pendiente Jo señora Muñoz, por eto f;;odón 
absoluto que tiene, de.,doó uder el protogon,.mo o lo Asociación Comarcal del 
Co/ewonumo. ¡Y cómo "' lo coloboroción do e•to Ayuntomkllto con dicho 
Atoctocu)nl Pues igval que cot1 el resto de Asocioe~oMs. Por ejemplo, hoce un mes se 
celebro un •••nto de Animo, y se le de¡o el Pabellón, "" ••le coso ellore5, porque u 
uno osoaoción sm ánimo de lucro". Añade que .. van o .utgvir impulsando lo Ferio del 
Col.ccoonosmo al /ocio de lo Alociocrón Comarcal dtJ CoiKáonismo, lo cual no heno 
ommo cht lucro, porque creen que e.J bueno poro VUionuevo, porqve creen que impulw 
lo .conomio y porque ..te tipo de !eríos deben "" los que abunden en ese Pabellón 
Mul,•usos. Por lo kmto, lo organice qui&n lo orgoníce, lo 1mportonfe e.s qUé vengo lo 
ge te, y ose es su objel;vo ". 

la señora Muñoz muestro su disconformidad con lo respuesto que le ho dado 
ñor alcalde, conte>fando é51e c¡ue "olio pregunto y él responde, aunque no le 

guffen sus respvesfos". Añade que 1'tuto Ayunlom;cnlo colaboro con cuocioclones, co(l 
coltclivos, con los Ampo< y no se puedo recaudar nodo porque nosotros aportamos lo 
mejor que tiene lo ciudad poro gen<>rar economla y lo hocemo• sin que hoyo que 
pogor n1ng:uno to.so. ol ~r e.!t'e tipo de o.sociociones y caf~Ktivos el corócfer que 
tienen~ pues lo que hocen e.s colaborar con el Ayvnfami.nto ... También le recuerda a 
lo ~<tñoro Muñoz que "o IU no .., le cobro ninguno toso codo vez q"" pide un solón 
mc.Micipol'' 

ASUNTO UNDtCIMO DEl ORDEN DEL Dfk INFORMACIONES DE LA 
PRESIDENCIA.-

El señor proJidente informo de lo siguiente; 

So calobro en estos lechos lo Semcmo do lo Oiscop.,cidocl y "" esle mntido 
retoltor el compromiso del Ayuntamiento de V/1/onuovo de lo Sorono y de •u 
Corporocíón con este Semana~ en lo que vamos o colaboror en aquellos peticionea que 
se nos hoga11 por porte d" APROSUBA·9. Tonemos u11 firmo compromi<o con la 

ACIO ~ ~diii(II')O "-no lO di 11(tV1emb1e ele 20 U 
1'~-NI oO ct. ~, 



-

[)tCa,.10 "V\JNTAMIENTO 

k 
VILI-AN! TVA r>( LA StRL"A 

• 

fnsfftueión que meior ro roprcuMta y en ese se-ntido nos ole-gramos mu-cho del reciente 
Premio recibido por APROSU8A·9 que le otorgó lo fundación poro lo Promoaón del 
Deport& fqueilre por tll lrobojo que vienen rMJIIltmdo. que pormllr! que personen con 
discopocidocl itrlel.-ctuollengon uno vido m<tjor. 

Ho~ exkosivo lombi~n su lelicitodón ·yo lo hizo el dio de lo Galo y lo ho~ 
ahora· por Jo organización de lo XXXV Edición do/ Premio Felipe Trigo. un Premio 
que es referl!nle de colidod y que llevo en toda su orgoniJoción un trabajo inm&IUO, 
que no se ve pero qll!l tnci&te, agradeciendo tombión que ol señor Lozano lo wpo 
rec-onocer. 

Poro el corobio de césped en el Estadio Romero Cuerdo "' ho contodo con lo 
solidoridod de lo Junta do Extrcomocluro, que ho oporlado 60.000 euros, y que ho 
permitido costear w wsl1lución, lo que permitió dor lo mejor imagen de nuestro ciudod 
y por ende de Exlremocluro. 

El po<odo 1-' de noviembre se celebró un Congre.oo de Oiob<illcos en nuestro 
ci d~ impCJbodo por lo Foderoción de Asododo~s chJ Diobéficos. Con est- mot1vo 

laboramos, como lo hocemos con lodos /Q~ osocioclones .sin ónimo de ICJcro , en 
minar La Jabon~ro de color Ufo, color que: ~imbQiizo lo lucha contra la diabetes, os/ 

torno con oquellcts cvosUones de ln,cnd~ndo que (tH!ron r,ec"sor,'os poro su realitoción. 

Yo se ho puesto en marcho lo compaña de recogido de jugu<!les boio el lema 
"Poro qw lo ilwión llegue o todos·, en la que colobotomor con Córotos y lo Cofrodio 
do Nue siro Señero de los Dolores. 

Ho<fa el dio 1 S efl6 ob,erto el plazo po<o preSMtor proyectos poro cursos y 
talleres de nuestro Umvérs1dod Populor. 

Los próx1'rno.s dicu 2 y 3 d~ enero .se vo o celebrar "n nuestro ciudad lo primero 
Soul Goming, qoo orgonilarl lo Conceí<¡l{o de Juv011lud y lo Asoci<1ción Juvenil FBW, 
quo va o contar con uno zona Lon Porty que tendrá copo<ldod poro !50 ordenodortls 
opro .. imadamenfe )' qve rendro uno conexión rápida median le fibra óptko. 

Finalmente, informo que por porl& del AY""Iomienlo se esté trobojondo en el 
alvmbrodo de No..,dod. que .se inougút'Oró el próximo \IÍer~s poro oprovechor .1 
pwnle de lo CoruhiUCJón y que pnlende ho~se en colcborodón con los 

A.. • o , • "'" ouf111one~ ;.¡llftD lO d• ~~~~~e d• .10 U 
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comordontes, que este año han hecho una pequeña aportación, a lin de potenciar lo 
compaña navH:Ieño onimondo o' consumo. 

Y no habiendo mós awnlc» que trolor, >e levanto lo sesíón por lo 
prtildencio siendo fas lrece horas y treinta minuro~ del dio consignado ef\ el 
encabezamiento, e~tendiendose o COI'Itinu-odón lo prewnte o , en fo qve en 
cumplimiento del principio de fguofdod entre hombreJ y muieres ha utinzodo el 
genero gramatical moscultno con el fin de designar a todoJ 1 s Individuo>, Jln 
dl>tinci6n de sexos¡ q?doñdo. pendleme de oprobodón hasta lo pr ximo se.lón qUtt 
¡e eelt:!-bre; de lodo IQ..;¡cual con)o Secretario doy fe. 

~ s· ' 
El A[f,-!.DE• 
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